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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  DE  O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 12 de noviembre de 1954 por el que se 

nombra Consejero de la Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles, representante del Ministerio de 
Obras Públicas, a don Saturnino González - Badía 
Rubio.

Vacante, por fallecimiento de don José Solchaga Zala, 
una plaza de Consejero en el Consejo de Administración 
de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Nombro Consejero de la Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles, representante del Ministerio de Obras 
Públicas, a don Saturnino González-Badia Rubio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de noviembre de 'mil novecientos cincuenta» 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO tíUARE2 DE TAN GIL Y  ANGULO

DECRETO de 12 de noviembre de 1954 por el que se 
nombra Consejero del Consejo de Administración de 
la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles a don 
Julio Danvila Rivera.

Vacante, por fallecimiento de don Víctor Artola Ga- 
lardi, una plaza de Consejero en el Consejo de Adminis
tración de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo cuarto del 
Decreto de diecisiete de enero de mil novecientos cuarenta 
y siete, a propuesta deí Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero, en el Consejo de Admi
nistración de la Red Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles, a don Julio Danvila Rivera, Consejero del Banco 
de España, como Técnico especialista.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO tíUAKEZ DE i ANG1L Y > ANGULO

DECRETO de 12 de noviembre de 1954 por el que se de
clára jubilado al Sobrestante Superior de Obras Pú
blicas don Jenaro Palacios Oraa.

En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta y 
nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estádo, de 
veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y lo 
dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

Declaro jubilado, con el haber que por clasificación le 
corresponda, al Sobrestante Superior de Obras Públicas 
don Jenaro Palacios Oraa, que cumplió la edad reglamen
taria el dia diez del actual, fecha de su cese en el servicio 
activo del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Oe Obras Públicas 

FERNANDO tíUARE2  DE TANGI!» Y  ANGULO

DECRETO de 12 de noviembre de 1954 por el que se 
nombra Interventor Superior del Cuerpo de Interven
tores del Estado a don José Alvarez Blanco.

Resultando vacante, en servicio activo del Cuerpo de 
Interventores dei Estado en la Explotación do Ferrocarri
les, una plaza de Interventor Superior de primera clase, 
por jubilación de don Pedro .Nemesio Jiménez Castedó, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expre
sada vacante a don José Alvarez Blanco, Interventor Su
perior de segunda clase del referido Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de noviembre de mil noveci&ntos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO tíUAREZ DE 1 ANG1L V ANGULO

DECRETOS de 12 de noviembre de 1954 por los que se 
autoriza para celebrar las subastas de las obras que 
se indican.

Por Orden ministerial de cinco de marzo de mil nove
cientos cincuenta y tres fué aprobado definitivamente el 
«Proyecto de Puente de Vilviestre de los Nabos (Pantano 
de la Cuerda del Pozo)», por su presupuesto de ejecución 
por contrata de doscientas noventa y seis mil ciento no
venta y seis pesetas con diez céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, así como lo dispuesto en el artículo cuarenta y nueve 
de la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, por lo que, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto 
de Puente de Vilviestre de los Nabos (Pantano de la Cuer
da del Pozo)», por su presupuesto de ejecución por con
trata de doscientas noventa y seis mil ciento noventa y 
seis pesetas con diez céntimos, que se abonarán en dos 
anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO tíUAREZ DE TANGID V ANGULO

Por Orden ministerial de once de junio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro fué aprobado definitivamente 
el proyecto del «Canal de Sueros y redes de acequias y 
desagües del Pantano de Villameca», por su presupuesto 
dé ejecución por contrata de ochocientas cuarenta y dos 
mil trescientas veinticuatro pesetas con veintiocho cén
timos. '

£>e ha incoado el óportuno expediente para la ejecución 
de dichas obras por el sistema de contrata, mediante su
basta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, así como lo dispuesto en el artículo cuarenta y nue
ve de la Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, por lo que, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Canal de 
Sueros y redes de acequias y desagües del Pantano de
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Villameca», por su presupuesto de ejecución por contrata 
de seiscientas cuatro mil trescientas tres pesetas con cin 
cuenta y cinco céntimos, que se abonarán en dos anua
lidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
dncl a doce de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

FERNANDO DE i ANG1L V ANGULO

Por Orden ministerial de veintiocho de junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto de m ejora de riegos de Villarreal (Cas
tellón), obras complementarias de la acequia mayor», por 
su presupuesto de ejecución por contrata de ochocientas 
treinta y cinco mil setecientas noventa y ocho pesetas 
con treinta y dos céntimos, habiendo suscrito el Sindicato 
de Regantes de Villarreal (Castellón) el compromiso de 
auxilios prescrito p#r la Ley de siete de julio de mil nove
cientos once y por el Decreto de quince de diciembre de 
mil novecientos treinta y nueve.

Por Orden ministerial de seis de julio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro fué concedido al Sindicato de 
Riegos de Villarreal (Castellón) el derecho de tanteo en 
las subastas que se celebren con motivo de la ejecución 
cié estas obras.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tram itación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la m a
teria, asi como io dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que,- de con 
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú- 
* blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto 

de mejora de riegos de Villarreal (Castellón), obras com 
plementarias de la acequia mayor», por su presupuesto de 
ejecución por contrata de ochocientas treinta y cinco mil 
setecientas noventa y ocho pesetas con treinta y dos cén 
timos, de las que son a cargo del Estado seiscientas sesenta 
y ocho mil seiscientas treinta y ocho pesetas con sesenta y 
seis céntimos, que se abonarán en tres anualidades.

Para estas obras tiene concedido derecho de tanteo, 
por Orden ministerial de seis de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, el Sindicato de Riegos dé Villarreal 
< Castellón).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a doce de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Obras Públicas,
FERNANDO tíLAKEZ DE i ANGIL V ANGULO

DECRETOS de 12 de noviembre de 1954 por los que se
autoriza para celebrar los concursos que se indican.

Por Orejen ministerial de treinta de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y tres fué aprobado el «Proyecto de 
red de acequias del Canal de Rosarito, primer sector de la 
m y g e n  izquierda», por su presupuesto de ejecución por 
contrata de diez millones doscientas once mil doscientas 
sesenta y cinco pesetas con cuarenta y nueve céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la 'ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
concurso, por hallarse comprendidas*en el apartado ter
cero del artículo cincuenta y cuatro de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, en cuya 
tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, por lo que, de 
conform idad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

.Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras Públi
cas para celebrar el concurso de las obras del «Proyecto de 
red de acequias del Canal de Rosarito, primer sector de 
la margen Izquierda», por su presupuesto de ejecución por

contrata de diez millones doscientas once mil doscientas 
sesenta y cinco pesetas con cuarenta y nueve céntimos, 
que se abonarán en cuatro anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO áUAKtíZ DE 1 ANUJL Y ANGULO

Aprobado técnicam ente por Orden ministerial de dieci
ocho de agosto del corriente año el proyecto de bases para 
la adquisición, mediante concurso, de un aljibe y trans
bordador de vehículos, dotado de equipo contra incendios, 
con destino a los servicios del puerto de Algeciras, se ha 
tram itado reglamentariamente el oportuno expediente de 
excepción de subasta, a los fines del Decreto previo de 
autorización para anunciar y celebrar el concurso de que 
se trata, con favorable inform e de la Intervención Gene
ral; y de conform idad con lo dictaminado por el Consejo 
de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, „

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para anunciar y celebrar el concurso para la ad
quisición de un aljibe y transbordador de vehículos, do 
tado de equipo contra incendios, con destino a los servicios 
del puerto de Algeciras, con arreglo al proyecto de bases 
aprobado técnicam ente per Orden ministeril de dieciocho 
de agosto del corriente año y demás disposiciones vigen
tes sobre la materia de que se trata.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a doce de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras* Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE T A N G IL  Y ANGULO

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

DECRETO de 22 de octubre de 1954 por el que se aprue
ba la adquisición de un inmueble en Almería, con 
destino a Escuela de Comercio.

En virtud de expediente reglamentario, de acuerdo 
con lo inform ado por la Asesoría Jurídica del Departa
mento, a propuesta del Ministro de Educación Nacional 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

d i s p o n g o  :

Artículo primero.— Se aprueba la adquisición de un 
inmueble sito en Almería y su calle de Gerona, número 
diecinueve (actual, veintiuno), para instalar la Escuela 
Pericial de Comercio, por un importe total de un millón 
sesenta y cuatro mil ochocientas treinta y cinco pesetas.

Artículo segundo.—El importe de esta adquisición se 
abonará con cargo al capítulo cuarto, artículo primero, 

r grupo primero, concepto primero, dei vigente presupues
to de gastos del Ministerio de Educación Nacional.

Artículo tercero.— Por el Ministerio de Educación Na
cional se dictaián las disposiciones precisas para la e je 
cución de lo que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO  FRANCO
El M inistro de la Gobernación, encargado 

del despacho del M inistro de 
Educación Nacional,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 22 de octubre de 1954 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración a don Carlos Ollero 
Gómez.
Vacante una plaza de Jefe Superior de Administra

ción Civil en el Escalafón de funcionarlos técn ico-adm i
nistrativos del Ministerio de Educación Nacional, por fa -



B. O. del E.—Núm. 334 30 noviembre 1954 7913
llecImiento de don Rodolfo Baonza Lázaro; a propuestadel Ministro de dicho Departamento,Nombro para la referida vacante, de conformidad con lo que se previene en el Decreto de veintinueve de diciembre de mil novecientos tre in ta  y tres, y con efectividad del dia veintiuno del actual, ,al Jefe de Adm inistración de prim era clase, con ascenso, don Carlos Ollero Gómez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación, encargado del despacho deí Ministro de Educación Nacional,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 5 de noviembre de 1954 por el que se aprueba el proyecto de obras de ampliación del Museo Nacional del Prado.
En virtud de expediente en el que se. han observado los trám ites reglamentarios, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de ampliación del Museo Nacional del Prado, por un presupuesto total de siete millones ochocientas ochenta y dos mil quinientas cincuenta y una pesetas con cuarenta y seis céntimos, con la siguiente distribución: siete millones setecientas sesenta y cinco mil ciento cuatro peseta s  con veintiséis céntimos, como presupuesto total de contrata, y ciento diecisiete mil cuatrocientas cuarenta y siete pesetas veinte céntimos, en concepto de honorarios de Arquitecto y Aparejador.Artículo segundo.—El presupuesto de estas obras se distribuye en las siguientes anualidades: cuatro millones de pesetas, con cargo a  la partida autorizada en la Sección octava, capítulo tercero, articulo octavo, del vigente presupuesto de gastos, y tres millones ochocientas ochenta  y dos mil quinientas cincuenta y una pesetas con cuarenta y seis céntimos, con cargo al ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y cinco, cantidades que deberán ser reintegradas al Tesoro en la forma que determ ina la Ley de quince de julio del corriente año.Artículo teréeró.—Las obras se adjudicarán por el sistem a de contratación directa por la Administración, en atención al interés artístico del edificio, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo octavo del artículo cincuenta y siete de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, en su nueva redacción por la de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos.Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Nacional se dictarán las disposiciones precisas para la ejecución de lo que en este Decreto se eststbléce.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a cinco de noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. FRANCISCO FRANCO

El Ministro d» la Gobernación, encargado del despacho del M inistro de Educación Nacional,
BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 5 de noviembre de 1954 por el que se declara urgente la construcción de 272 viviendas protegidas en el Barrio del Porvenir, de esta capital.

La entidad a que se refiere el presente Decreto ha promovido en el Institu to  Nacional de la Vivienda el oportuno expediente para la construcción de doscientas seten ta y dos viviendas protegidas en Madrid al amparo de la Ley de diecinueve de abril de mil novecientos tre in ta  y nueve. *Aprobado el correspondiente proyecto por dicho Instituto, procede aplicar la expropiación forzosa a una par

te de los terrenos que son necesarios para iu realización del proyecto, ateniéndose al procedimiento establecido por la Ley de siete de octubre de mil novecientos trein ta y nueve, en relación con la de siete de agosto de mil novecientos cuarenta y uno, de especial aplicación cuando de viviendas protegidas se tra ta , por haber encontrado dificultades insuperables para la adquisición en via amistosa, y teniendo en cuenta la trascendencia social del grupo.En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declaran urgentes, a los efectos prevenidos en la Ley de siete de octubre de mil novecientos tre in ta  y nueve, en concordancia con la de siete de agosto de mil novecientos cuarenta y uno, las obras para la construcción del siguiente proyecto, aprobado por el Institu to  Nacional de la Vivienda:Proyecto presentado por el Patronato Madrileño «Virgen de la Almudena», Asociación constructora benéfica, para la construcción de un grupo de 272 viviendas protegidas en Madrid, en el Barrio del Porvenir, con lach adas a la calle del Doctor Espina y calle en proyecto; aprobado por el Institu to  Nacional de la Vivienda en veinticinco dé octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro. Los terrenos expropiadles tienen una extensión superficial de dos mil novecientos tre in ta  y nueve metros cuadrados, y los componen dos solares, que se describen:a) Solar de propiedad desconocida, .lindante: al Sur, con el ferrocarril antiguo de los Ingenieros Militares; al Este y Norte, con la propiedad del P atronato ,_ y al Oeste, con terrenos que se suponen propiedad de doña Candelaria Monllor., que tam bién desean expropiar; su superficie es de mil seiscientos veinticinco metros cuadrados.b) Solar de la propiedad de doña Candelaria Mqn- llor, que linda: al Norte y Este, con terrenos del Patronato; al Sur, el mencionado ferrocarril; al Oeste, con terrenos propiedad del Marqués de Valmediano; de esta parcela, que queda cortada por dos nuevas calles, se solicita por el Patronato la expropiación de tres zonas, oue quedan hasta  llegar a las calles con los terrenos que son propiedad del mismo, óue significan seiscientos nueve* metros cuadrados, que, junto a la parte de vía pública que le corresponde, alcanzará la cifra de mil trescientos catorce metros cuadrados.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a cinco de noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo.JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 5 de noviembre de 1954 por el que se declara urgente la construcción de 2.000 viviendas enValladolid.
El grave problema de la vivienda que la capital de Valladolid tiene planteado desde hace años, agudizado con el crecimiento de la población por el desarrollo in dustrial, exige una solución que, por su importancia, excede de las posibilidades económicas de las Corporaciones y entidades.Por ello, de conformidad con lo previsto en el artículo séptimo de la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, y hasta tanto, de acuerdo con la referida Ley, se redacte el Plan Nacional de la Vivienda el Instituto Nacional de la Vivienda encarga al P atronato «Francisco Franco», de 'la Jefa tu ra  Provincial deF. E. T y de las J. O. N. S. de Valladolid, la ejecución de las construcciones precisas que, como complemento del plan a desarrollar en Valladolid, inicie la solución de tan  grave problema.En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—De conformidad con Jo previsto en el artículo séptimo de la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, el Instituto Nacional de
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la Vivienda, y con cargo a sus presupuestos, encomienda al Patronato <Francisco Franco», de la Jefa tu ra  Provincial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Valladolid, la construcción de dos mil viviendas, dentro de las condiciones exigidas por las Ordenanzas del Instituto.Artículo segundo.—Para la ejecución y desarrollo de este plan de construcción, el Patrónato «Francisco F ranco» podrá recabar la ayuda precisa de las Corporaciones públicas de la referida capital y provincia.Artículo tercero. — Las viviendas serán edificadas en solares debidamente urbanizados. Esta urbanización, asi como la adquisición de los solares precisos, podrá, siempre que las circunstancias lo aconsejen, realizarse a cargo do los presupuestos del Institu to Nacional de la Vivienda.Artículo cu a rto —El Institu to Nacional de la Vivienda podrá concertar con el Patronato «Francisco Franco» la cesión de las viviendas después de construidas en el plazo y condiciones que resulten de la aplicación de los beneficios económicos de que el Instituto  puede d!* poner. Fn el proyecto podrán incluirse los edificios indispensables para el desenvolvimiento de la vida moral y m aterial de la barriada.Artículo quinto.—A los efectos prevenidos en la Ley de siete de octubre de mil novecientos tre in ta  y nueve, se declaran urgentes las obras para la construcción de las viviendas objetos de este Decreto.Artículo sexto.—La adquisición y transporte de los m ateriales necesarios- para la ejecución de estas viviendas tendrá carácter de preferencia y urgencia.Quedan facultados los Ministros de Hacienda y T rabajo. dentro de la órbita de sus respectivas competencias, para dictar las disposiciones que requiere la ejecución de lo prevenido en el presente Decreto.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a cinco de noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCOEl M inistro de Trabajo,JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 4 de noviembre de 1954 por el que se nombra  Ayudante Superior Mayor, del Cuerpo de Ayudantes Industriales, a don Francisco de Paula Roca  Lamioni.

Vacante en el Cuerpo de Ayudantes Industriales' al servicio del Ministerio de Industria úna plaza de Ayudante Superior Mayor, producida por jubilación de don Eduardo Inés García en trece de octubre del presente año: a propuesta del Ministro del expresado D epartamento, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo décimo del Reglamento Orgánico del citado Cuerpo, de diecisiete‘de noviembre de mil novecientos tre in ta  y uno, Vengo en nom brar para la referida plaza, en ascenso de escala y con antigüedad de catorce de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, al asimilado a Ayudante Superior de prim era clase don Francisco de Paula Roca Lamioni.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a cuatro de noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Industria.JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 4 de noviembre de 1954 por el que se nombra  Ayudante Superior de primera clase, del Cuerpo de Ayudantes Industriales, a don Antonio González Calvo.
Vacante en el Cuerpo de Ayudantes Industriales al servicio del Ministerio de Industria  una plaza de Ayudante Superior de prim era clase, por ascenso de don Francisco de Paula Roca Lamioni; a propuesta del Ministro del expresado Departam ento, y de conformidad

con Ib dispuesto en el artículo décimo del Reglamento Orgánico del citado Cuerpo, de diecisiete de noviembre de mil novecientos trein ta  y uno,
Vengo en nom brar para la referida plaza, en ascenso de escala y con antigüedad de catorce de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, al Ayudante Superior de segunda ciase don Antonio González Calvo.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a cuatro de noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. FRANCISCO FRANCOEl Ministro ele Industria,JOAQUIN PLANELL RIERA '

DECRETO de 4 de noviembre de 1954 por el que se nom bra  Ayudante Superior de segunda clase, del Cuerpo de Ayudantes Industriales al servicio de este Ministerio a don José García Blount.
Vacante en el Cuerpo de Ayudantes Industriales al servicio del Ministerio de Industria una plaza de Ayudante Superior de segunda clase, producida tpor ascenso de don Antonio González Calvo; a propuesta del Ministro del expresado Departamento, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo décimo del Reglamento Orgánico del citado Cuerpo, de diecisiete de noviembre de mil novecientos tre in ta  y uno,
Vengo en nom brar para la referida plaza, en ascenso de escala y con antigüedad de catorce de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, al asimilado a Ayudante Mayor de primera clase don José García Blount.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a cuatro de noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria.JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 6 de noviembre de 1954 por el que se jubilaal Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Minas don Manuel García-Peña y Rubio
A propuesta del Ministro de Industria: de acuerdo conlo preceptuado en el artículo cuarenta y nueve del Esta tu to  de las Clases Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y lo dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos tre in ta  y cuatro,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasificación le corrésponda, al Ingeniero Jefe de prim era clase del Cuerpo de Ingenieros de Minas don Manuel García-Peña y Rubio, el que causará baja en el servicio activo del referido Cuerpo el día veinticinco del corriente mes de noviembre, en que cumple la edad reglam entaria.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria  JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 12 de noviembre de 1954 por el que se nombra  Inspector general. Presidente de Sección del Cuerpo  de Ingenieros de Minas, al Inspector general del mencionado Cuerpo don Antonio Lucio-Villegas y  Escudero.
V

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros de Minas una plaza de Inspector general, Presidente de Sección, por continuar en la situación de supernum erario, en que se hallaba el de dicha categoría, don Ramón Fernández Hontoria y Uhagom, a propuesta del Ministro de Industria, y de conformidad con lo preceptuado en el Reglar m entó’ Orgánico del citado Cuerpo,Vengo en nom brar para la referida plaza; en ascenso de escala, con el sueldo anual de tre in ta  mil ochocientas pesetas y antigüedad del día cinco del pasado mes de septiembre, al Inspector general del mencionado Cuerpo
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don Antonio Lucio-Villegas y Escudero, el que continuará 
en la situación de supernumerario en que se hallaba.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 29 de octubre de 1954 por el que se nombra 
Presidente de Sección del Cuerpo de Ingenieros Industriales 

 al servicio de este Ministerio a don Luis 
Nieto Antúnez.

Vacante en el Cuerpo de Irígenieros Industriales al 
servicio del Ministerio de Industria  una plaza de Presi
dente de Sección, por jubilación de don Rafael Ama- 
triaín  Martínez, en veinticuatro de octubre del presente 
año; a propuesta del Ministro.de Industria, y de confor
midad con lo dispuesto en el articulo octavó del Regla
mento Orgánico del citado Cuerpo, de diecisiete de no
viembre de mil novecientos tre in ta  y uno, modificado 
por Decreto de nueve de abril de mil novecientos cin
cuenta  y cuatro,

Vengo en nombrar para  la referida plaza, con la a n 
tigüedad de veinticinco de octubre de mil novecientos 
c incuenta y cuatro, al Inspector general Consejero don 
Luis Nieto Antúnez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta  y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Industria.

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 4 de noviembre de 1954 por el que se declara 
 jubilado al Asimilado a Ayudante Superior Mayor 

 del Cuerpo de Ayudantes Industriales don Abdías 
Romás García.

A propuesta del Ministro de Industria, y de acuerdo 
con lo preceptuado en 'el artículo cuarenta y nueve del 
Estatuto de Clases Pasivas, de veintidós de octubre de 
mil novecientos veintiséis, y lo dispuesto en la Ley de 
veintisiete de diciembre de mil novecientos tre in ta  y 
cuatro,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, al Asimilado a Ayudante 
Superior Mayor del Cuerpo de Ayudantes Industriales al 
servicio *del Ministerio de Industria  don Abdías Romás 
García, que causará baja  en el servicio activo el día 
diecinueve de noviembre del corriente año, en que cum
ple la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de noviembre de mil novecientos cincuen
ta  y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Industria .

JOAQUIN PLANELL RIERA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 3 de noviembre de 1954 por el que se 
declara jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, 
al Perito Superior de primera clase del Cuerpo Pericial 

 Agrícola del Estado don Jesús Crespo Aparicio.

De conformidad con lo establecido en el vigente Es
ta tu to  de Clases Pasivas del Estado y Leyes de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos tre in ta  y cuatro y vein
ticuatro  de junio de mil novecientos cuarenta  y uno, a 
propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, y a pártir  del día seis de no
viembre del año en curso, fecha en que cumple la edad 
reglamentaria, al Perito Superior de Primera Clase del 
Cuerpo Pericial Agrícola del Estado don Jesús Crespo 
Aparicio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
EL Mi ni s t r o  de  Agr i cul tura .

RAFAEL CAVESTANY Y DE A NDUAG A

DECRETO de 3 de noviembre de 1954 por el que se asciende 
 a Perito Superior de primera clase del Cuerpo 

Pericial Agrícola del Estado a don José María Martínez 
Armisen.

Vacante una plaza de Perito Agrícola del Estado, Su
perior de primera clase, por jubilación del de dicha ca
tegoría don Angel Cantolla de la Hoz, a propuesta del 
Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para  ocupar 
la expresada vacante, con antigüedad de veintitrés de 
octubre del corriente año, a don José María Martínez 
Armisen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M l.ilstro de A gricultura.

RAFAEL CAVES TAN Y Y DE ANDUAGA

DECRETO de 4 de noviembre de 1954 por el que se asciende 
 a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 

Nacional de Ingenieros Agrónomos a don Manuel Fominaya 
 Baonza.

Vacante una  plaza de Ingeniero Jefe de primera cla
se del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, por 
ascenso de los de dicha categoría don Daniel Nagore 
Nagore (supernumerario) y don Rodolfo López Gosálvez, 
en efectivo,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para  ocupar 
la expresada vacante, con antigüedad de cuatro de oc
tubre del corriente año, a don Manúel Fominaya Baonza.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura.

RAFAEL, CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 4 de noviembre de 1954 por el que se asciende 
 a Consejero Inspector general del Cuerpo Nacional 
 de Ingenieros Agrónomos a don Daniel Nagore 

Nagore (supernumerario), y en efectivo, a don Rodolfo 
 López Gosálvez.

Vacante una plaza de Consejero Inspector general del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, por jubila
ción del de dicha categoría don Daniel Maqueda Gudiño; 
a propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para  ocupar 
la expresada vacante, con antigüedad de cuatro de oc
tubre del corriente año. a don Daniel Nagore Nagore (su
pernumerario), y en efectivo, a don Rodolfo López Go
sálvez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de noviembre de mil novecientos cincuen
ta  y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
j .  EH M inistro <Je Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 12 de noviembre de 1954 por el que se asciende 
 a Perito Superior de primera clase del Cuerpo 

Pericial Agrícola del Estado a don Domingo Mozo Izquierdo. 

Vacante una plaza de Perito Agrícola del Estado, Su
perior de primera clase, por jubilación def de dicha cate- 
ría don Antonio Alia Sánchez, a propuesta del Ministro 
de Agricultura,
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Vengo en nombrar en ascenso de escala para ocupar 
Ja expresada vacante, con antigüedad de veintiocho de 
octubre del corriente ano, a clon Domingo Mozo Izquierdo.

Asi Jo dispon i.o por el presente D e c r e t o ,  ciado en 
Madrid a doce de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 29 de octubre de 1954 declarando la utili
dad publica, necesidad y urgencia de la ocupación, a 
efectos de su repoblación forestal, de diferentes m on
tes de los términos municipales de Quintana y C on
gosto, Ponferrada, Villafranca del Bierzo y Brazuelo, 
de la provincia de León.

En los montes de la provincia de León, que son aptos 
para el desarrollo de especies forestales de crecim iento 
rápido, es frecuente encontrar grandes superficies cu 
biertas únicamente por matorrales leñosos de brezo y 
jara, y en los que aún se observan vestigios de las espe
cies nobles de hoja plana que los poblaban en el pasado, 
indicando su verdadero destino. Los rendimientos que en 
ellos se obtienen actualmente son escasísimos por el ru
dimentario y anómalo sistema de explotación a que se 
les ha sometido desde muy antiguo. Es, pues, de toda ur
gencia elevar aquellos rendimientos mediante la repobla
ción forestal, única form a de conseguirlo, a la vez que 
se procede a la restauración de la cubierta vegetal. Con 
ello se conseguirá tam bién fijar el suelo, pues, por la 
com posición del mismo es extremadamente deleznable, 
y de seguir con los procedimientos actuales, en plazo no 
muy lejano se llegaría a su ruina total. Tam poco carece 
de interés el efecto de estas repoblaciones en relación 
con el embellecimiento del paisaje, ya que las zonas que 
se pretenden repoblar destacan hoy por su aspecto de 
pobreza y desolación, que son bien visibles desde la ca 
rretera de primer orden y ferrocarriles que a poca dis
tancia de ellas discurren.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se declara obligatoria y de recono

cida urgencia la ejecución de las obras de repoblación 
de diferentes montes públicos, montes de utilidad públi
ca y de libre disposición y montes comunales de los tér
minos municipales que se citan de la provincia de León, 
situados dentro de los perímetros siguientes:

Perímetro prim ero: Monte número ochenta de utilidad 
pública «El Pinar», de la pertenencia de Palacios de Ja- 
inuz (Ayuntam iento Quintana y Congosto).

Superficie a repoblar: doscientas cincuenta y tres hec
táreas comprendidas en los límites:

N. Linea que' bordea el pinar en dirección O.-E., de 
ochocientos noventa y cinco metros, originando un án
gulo obtuso cuyo vértice se introduce ligeramente en la 
zona rasa a repoblar; llega a la carretera Astorga-Pue- 
bla, para torcer hacia el S doscientos diez metros al ki
lóm etro veintiocho: vuelve a torcer, esta vez dirigiéndose 
hacia el SE., bordeando las roturaciones seiscientos 
veinte metros en linea recta, a partir del kilómetro vein
tiocho. Recorre nuevamente cuatrocientos cuarenta m e
tros por los linderos de las roturaciones en dirección 
NO.-SE., para angular de nuevo a los doscientos cua
renta metros en sentido SO.-NE., prosiguiendo en di
rección S.-NE. doscientos noventa metros, torciendo ha
cia el E. setecientos metros hasta el Camino de Pobladu- 
ra de Yuso a Palacios de Jamuz, siempre bordeando las 
roturaciones.

E. Sin apartarse del cam ino de Palacios a Pobladura, 
lo recorre mil trescientos metros en dirección N.-S. hasta 
el hito situado al lado del Camino, que sirve para la di
ferencia de los términos de Palacios de Jamuz a Pobla
dura de Yuso.

S. Desde el hito del cam ino de Palacios-Pobladura. 
en dirección E-NO. al hito enclavado al borde de la 
carretera, al que llega después de recorrer mil ciento 
veinticinco metros; desde este último hito se inclina li
geramente al SO. trescientos cincuenta metros a unas

peñas que sirven también de hito para los citados pue
blos situados a la entrada del pinar.

O. Recorre el extremo del pinar en dirección S.-NO. 
en mil ochocientos metros.

Perímetro segundo: Monte «Tejar, Castro y otros», 
número trescientos veintiocho, de libre* disposición, de la 
pertenencia de Columbrianos (Ayuntamiento de Ponte- 
rrada).

Superficie a repoblar: cincuenta y ocho hectáreas cin 
cuenta áreas, comprendidas en los límites:

N. Línea que parte del hito situado al borde de las 
roturaciones realizadas sobre el límite de San Andrés de 
Montejos, que sirve para diferenciar los términos de Co
lumbrianos y Barcenas del Río, en dirección E.-O.; así, 
en línea recta, quinientos veinte metros hasta encontráis 
una rodera o camino de servidumbre.

E. Desde el referido hito, en línea recta y de N. a S., 
recorre el limite entre los términos de Columbrianos y 
Barcena del Río, y a los seiscientos noventa y cinco m e
tros llega al camino de Ponferrada a Barcena, que se se
guirá en cien metros.

S. Después de recorrer los citados cien metros sobre 
el expresado camino, continúa por éste, torciendo leve
mente al O. otros ciento diez metros, y luego en direc
ción N.-O., abandonando el camino, bordea las rotura
ciones situadas sobre el limite de Ponferrada, en una 
longitud de setecientos setenta y cinco metros, hasta en
contrar una zona de monte poblado de matorrales de 
«quercus toza» en franco estado regresivo.

O. Recorre el borde de esta mata en una longitud de 
quinientos cinco metros hasta encontrar la rodera citada 
en el límite N., para proseguir por ella ciento setenta me
tros más, y unirse así con las roturaciones enclavadas 
en la raya de San Andrés de M ontejo, reseñadas en la 
descripción del límite septentrional de esta parcela.

Perímetro tercero: Monte «Ribón y otros», número 
seiscientos veintiocho, de libre disposición, de la perte
nencia de Villabuena (Ayuntam iento de Villafranca del 
Bierzo).

Superficie a repoblar: ciento veintinueve hectáreas, 
comprendidas en los límites:

N. Línea que partiendo de la depresión 'formada por 
la curva de nivel novecientos recorre el límite con Para- 
diña mil ochocientos cuarenta y cinco metros en direc
ción O.-E. y encuentra el cam ino de Paradiña.

E. Por este camino, en sentido N.-S., sigue novecien
tos metros a unas peñas pizarrosas situadas en su borde.

S. Desde las citadas peñas asciende de E.-O. en línea 
recta doscientos ochenta metros, encontrando una rode
ra de monte que la prosigue en la misma dirección por 
el centro de la cumbre derecha del Arroyo Ribón mil 
setecientos metros más, para bordear en una longitud 
de ochocientos sesenta metros .unas roturaciones, hasta 
hallar el término municipal de Paradiña en las proxim i
dades de La Campa del Couso.

O. En dirección S.-NE. recorre los novecientos diez 
metros sobre el límite de Paradiña para dar con el punto 
de partida.

Perímetro puarto: Monte «Las Arenas», número tres
cientos siete, de libre disposición, de la pertenencia' de 
Santo Tomás de las Ollas (Ayuntamiento de Ponferrada).

Superficie a repoblar: ciento setenta y seis hectáreas, 
comprendidas en los límites:

N. Término de San Miguel hasta el Pico de San M i
guel, y desde éste, en línea recta de quinientos metros 
de longitud y dirección E.-O., trazada dentro del monte.

E. Acantilado del río Boeza.
S. Línea quebrada, que limita las fincas particulares 

y pasa por el hito kilométrico número trescientos ochen
ta y seis de la carretera general M adrid-Coruña.

O. Fincas particulares y en línea recta desde la co 
lumna metálica de tendido eléctrico, situada en el lím i
te de las fincas con el monte, hasta el punto situado qui
nientos metros al O. del Pico de San Miguel.

Perímetro quinto: Monte «Rodrigatos», de la perte
nencia de Rodrigatos de la Obispalía (Ayuntamiento Bra
zuelo).

Superficie a repoblar: doscientas veintidós hectáreas, 
comprendidas en los límites:

N. Término de Ucedo.
E. Término dé Vanidades.
S. Término de Quintanilla de Combarros, Carretera 

. de Madrid a Coruña, M ajada de Robles del mismo monte,
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cam ino de R odrigalos a Vanidades, Cem enterio hasta el 
cam ino de Las Llamillas.

O. Cam ino de Las Llam illas y roturaciones.
Se excluyen de la ob ligación  de repoblación  im puesta 

por el presente D ecreto las parcelas dedicadas al cultivo 
agricola  enclavadas en los perím etros que se lian m en 
c ionado.

A rtícu lo segundo.— A los efectos de la ap licación  del 
consorcio  forzoso que autoriza el articulo diez de la Ley 
de siete de abril de mil novecientos cincu enta  y dos, en 
relación  con el dieciséis de la de diez de m arzo de mil 
n ovecientos cuarenta y uno, y ochenta y uno de su R e 
g lam ento de treinta de m ayo del m ism o año y, en su 
caso, a los de su expropiación  forzosa por el P atrim onio 
F orestal del Estado, se declara de utilidad pública la e je 
cución  de dichas obras de repoblación, la necesidad y u r
gencia  de la ocupación , por los trám ites que señala la 
Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta y n ue- 
vev de las zonas delim itadas en el artículo anterior del 
presente D ecreto.

Artículo tercero. —  El Patrim onio Forestal del Estado, 
antes de in iciar el procedim iento de consorcio  forzoso, 
llevando a e fecto  la ocupación  del terreno, requerirá a 
la  entidad propietaria  para que dentro de un plazo de 
qu ince días m anifieste si está dispuesta a consorciar con  
el P atrim on io Forestal del Estado la repoblación  de las 
lin cas en las cond icion es que este O rganism o establezca,', 
ten ien do en cuen ta  las siguientes norm as:

Prim era. P articipación  en las rentas futuras.— Se es
tablecerá, de con form idad  con  los porcenta jes de parti
c ipación  utilizados co n  carácter general en la provincia 
y relativos a consorcios concertados por el Patrim onio F o
restal del Estado.

Segunda. D uración  del consorcio.— El consorcio  p ro 
seguirá durante el tiem po preciso para que el Patrim onio 
F oresta l del Estado se reintegre de las cantidades que hu 
biere invertido, las cuales tendrán  el carácter de anticipo. 
L a devolución  de éste se hará en productos forestales, y 
su conversión  a m etálico  se llevará a e fecto  con  arreglo 
a los precios vigentes para dichos productos al venci
m ien to  de cada  uno de los plazos en que se hubiere fra c 
c ion a d o  el reintegro del total im porte del préstam o.

En el caso de que no se llegara a un acuerdo, el P a 
tr im on io  Forestal del Estado in iciará  el expediente de 
con sorc io  forzoso, con  arreglo a la Ley de diez de m arzo 
de mil n ovecientos cuaren ta  y uno y su R eglam ento de 
tre in ta  de m ayo del m ism o año, ocupando previam ente 
los terrenos a fectados por este D ecreto.

Artículo cuarto.— Si algunos de los terrenos com p ren 
d idos en este D ecreto aparecieren  inscritos en el R egis
tro  a nom bre de particu lares o por resolución judicia l fir 
m e se les recon ociere  el dom inio de los mismos, el P a 
tr im on io  Forestal del Estado procederá a su expropiación  
forzosa . Sin em bargo, no se llevará a e fecto  la expro
p iación  cuando el in teresado suscriba el consorcio  en 
los m ism os térm inos que fija  el artículo tercero.

Así lo d ispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
M adrid  a veintinueve de octubre de m il novecientos c in 
cu en ta  y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
E i  Ministro de» Agricultura'.

RAFAEL CAVESTAN Y Y DE ANDÜAGA

M I N I S T E RI O D EL A I R E
DECRETOS de 12 de noviembre de 1954 por los que se

autorizan los concursos que se indican.
En virtud del expediente in coado por la D irección  G e

neral de Aeropuertos, para la e jecu ción  del proyecto  de 
alm acén  núm ero dos en la base aérea de Talavera la 
Real, y dada la rapidez con  que han  de realizarse las 
obras, a pesar de las dificu ltades que supone la ob ten 
ción  de m ateriales intervenidos, exige que en el ad ju d i
ca ta rio  con cu rran  circu nstan cias especiales, tanto en el 
aspecto  técn ico  -  econ óm ico  com o en garantía  perso
nal, por las características del servicio que va a prestar 
esta base com o Escuela de R eactores, por lo que se co n 
sidera com prendida  en el apartado tercero, artícu lo c in 
cuen ta  y cuatro, cap ítu lo  qu into de la vigente Ley de A d
m in istración  y C ontabilidad de la H acienda P ública ; a

propuesta del M inistro del Aire y previa deliberación  del
C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.— Se autoriza al M inisterio del Aire para 

ad judicar, por concurso, la e jecu ción  de la obra titu lada 
A lm acén num ero dos en la base aérea de Talavera la  

Real (B a d a joz ;.', por un im porte total m áxim o de un 
m illón doscientas sesenta y seis mil seiscientas cincu enta  
y c in co  pesetas con  diecisiete céntim os.

Así lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en M a
drid a doce de noviem bre de mil n ovecientos c in cu en ta  
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dol Air?.

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

En virtud del expediente in coado por la D irección  G e
neral de A ntiaeronáutica , para la adquisición  de diverso 
m aterial contra  incendios, el que por sus características 
especiales h a de ser vigilado constan tem ente su fa b ri
cación , por lo que los ad ju d icatarios deberán reunir las 
garantías que fija  el apartado tercero, artícu lo  cincu enta  
y cuatro, .cap ítu lo  qu into de la vigente Ley de A dm in is
tración  y C ontabib ilidad de la H acienda P ública ; a p ro 
puesta del M inistro del Aire, y previa deliberación  del 
C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
A rtícu lo único.— Se autoriza al M inisterio del Aire para 

adquirir, m ediante concurso, diverso m aterial con tra  in 
cendios, determ inado en el expediente núm ero n ovecien 
tos cuarenta y cin co  de d ich a  D irección  G eneral, por un 
im porte total m áxim o de seiscientas trein ta  y cuatro mil 
novecientas veinte pesetas, y a reducir el plazo de an u n 
cio del concurso a diez días, debido a la proxim idad  del 
cierre del e jerc icio  económ ico.

Así lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en M a
drid a doce de noviem bre de m il novecientos cincu enta  
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dol Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

En virtud del expediente in coado por la D irección  
G eneral de A ntiaeronáutica , para la adquisición  de a u to - 
extintores m ixtos y válvulas de disparo rápido para an 
h ídrido carbón ico , cuyas construcciones, por sus ca ra cte 
rísticas especiales, h an  de ser vigiladas constantem ente, 
por lo que es necesario que los ad ju d icatarios reúnan las 
garantías que fija  el apartado tercero, artícu lo c incu enta  
y cuatro, cap ítu lo  qu into de la vigente Ley de A dm in is
tración  y C ontabilidad de la H acienda P ública ; a p ro 
puesta del M inistro del Aire, y previa deliberación  del 
Consejo de M inistros,

d i s p o n g o :
Artículo único.— Se autoriza al M inisterio del Aire para 

adquirir, m ediante concurso, c in co  autoextíntores m ixtos 
de producción  de espum a de aire y n iebla de espum a y 
anhídrido carbón ico, y trescientas válvulas de disparo 
rápido para botellas de an h ídrido carbón ico , por un im 
porte total m áxim o de tres m illones doscientas mil p e 
setas, y a reducir el plazo de an u ncio  del concurso a diez 
días, debido a la proxim idad  del cierre de e jerc icio  e co 
nóm ico.

Así lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a doce de noviem bre de m il novecientos c in cu en 
ta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

Rectificación al Decreto de 12 de noviembre de 1954 que 
pasaba a la situación de reserva al General de Divi
sión del Ejército del Aire don Alfonso de Orleáns y 
Borbón.

H abiéndose padecido error en la inserción  del c ita do  
D ecreto, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm ero 333, correspondiente al dia 29 de noviem bre 
de 1954, página 7902, segunda colum na, se rectifica  en el 
sentido de que en el final del prim er párrafo , donde dice 
«por cum plir la .edad reglam entaria  el día de la fech a  ', 
debe decir, «por cum plir la edad reglam entaria  an el dia 
de la  fecha*.
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P R E S I D E N C I A  DEL GOBIERNO
ORDEN de 20 de noviembre de 1954 por 

la que se nombra una Comisión para 
que examine la procedencia de modi
ficar o aclarar el articulo 48 de la Ley 
de Pesca Fluvial de 20 de f e b r e r o  
de 1942.

Exernos. Sres.: La Ley de Pesca Pluvial, 
dtr 20 de lebrero ríe i 042. señaló en su 
articulo 48 la l'orma de determ inar cuá
les oran a^uas lluviales y m arítim as en 
la desem bocadura de los ríos.

En el articulo 77 del Reglam ento p ara  
su aplicación, de 0 de abril de 1943, se 
estableció el procedim iento p ara  llevar 
a cabo esta delim itación, y se dejó ni cri
terio de esta Presidencia del Gobierno el 
resolver las discrepancias que surgiesen 
en tre  los M inisterios de M arina y de 
A gricultura.

En expediente seguido p a ra  delim itar 
las n^uas m arítim as y fluviales de los 
i ios Eumo y Mandeo, h a  resultado que 
la estric ta  aplicación del artículo 48 ci
tado determ inaría  que los puestos m arí
timos de Puentedeum e y Betanzos que
dasen dentro de las denom inadas aguas 
lluviales, y ello trae ría  consigo una su
perposición de jurisdicciones con posible 
daño para  el interés público.

Fundándose en estas razones, el Minis
terio de M arina, ha  interesado de esta 
Presidencia la aclaración o modificación 
riel repetidam ente citado artículo 48 de 
la Ley de Pesca Fluvial.

Por lo expuesto.
Esta Presidencia ha  resuelto se nom 

bre una Comisión, com puesta por un re
presentante de cada uno de los M iniste
rios do M arina y de A gricultura y presidi
da poí* el Jefe de la Asesoría Ju ríd ica  de 
esta Presidencia, r a r a  que exam ine la 
procedencia de m odificar o ac la ra r el a r 
tículo 48 de la Ley de 20 de febrero 
de 1942 y formule la propuesta que esti
me procedente.

Lo qué comunico a VV. EE. para  su 
conocimiento, rogándoles se sirvan de
signar los ieoresentant.es m inisteriales. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 20 de noviembre de 1954. '

CARRERO

Exemos. Sres. M inistros de M arina y de 
Agricultura. Ilmo. Sr. Jefe de la Ase
soría Juríd ica de esta Presidencia del 
Gobierno.

ORDEN de 22 de noviembre de 1954 (rec
tificada) por la que cesa en el cargo 
de Fiscal provincial de Tasas de Log

roño don Felipe Zalba Modet.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la citada Orden ministerial, publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 332, página 7882, se reproduce 
de nuevo debidamente rectificada.

Exemos. Sres.: Visto lo comunicado 
por el Ilmo. Sr. Fiscal Suoerior de Tasas, 

Esta Presidencia ha  tenido a bien acor
dar que don Felipe Zalba Modet,-' Magis
trado  de Término, cese en el cargo de 
Fiscal Provincial de Tasas de Logroño, 
oue venía desem peñando en virtud  de in 
Orden C ircular de fecha 30 de octubre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 308), por haber sido nom 
brado M agistrado de la Audiencia Te
rrito ria l de Barcelona.

Lo que digo a VV. EE. p ara  su cono
cim iento v demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años 
M adrid, 22 de noviem bre de 1954.

CARRERO

Exemos. Sres. ....y;

ORDEN de 23 de noviembre de 1954 por 
la que se convoca la sexta y última 
prueba de aptitud que han de realizar 
determinados Suboficiales de los Ejér
citos que deseen ingresar en la Agru
pación Temporal Militar para Servicios 
Civiles y aspiren a destinos del G rupo 
administrativo .

Exemos. Sres.: En cum plim iento del 
artículo noveno de la Ley de 15 de julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 199) y como consecuencia a 
la Orden de 7 de octubre del corriente 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm ero 284), se convoca la sexta y ul
tim a prueba de ap titud  que han  de reali
zar determ inados Suboficiales de los E jér
citos que deseen ingresar en la Agrupa
ción Tem poral M ilitar para  Servicios 
Civiles y aspiren a destinos del Grupo 
adm inistrativo.

En su virtud,
E sta Presidencia del Gobierno dispone 

lo siguiente:
Articulo 1.° A esta prueba de aptitud, 

que com enzará sim ultáneam ente en to
cias las Regiones M ilitares el próximo 
día 21 de febrero, concurrirán:

a) Los Suboficiales a quienes en O r
denes sucesivas publicadas en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO se les con
ceda este derecho.

b) Los oue reciban orden expresa para  
ello del Excmo. Sr. G eneral-Presidente 
de ia Ju n ta  Calificadora.

Art. 2 ° A la vista de los convocados, 
las A utoridades regionales del Ejército 
d e 'T ie r r a  procederán a la organización 
de los Tribunales que consideren conve
n iente form ar y cuya composición será 
análoga a la establecida p ara  las pruebas 
anteriores.

Art. 3.,J Antes del día 1 de enero pró
ximo se com unicará a esta Presidencia 
del Gobierno el núm ero de Tribunales 
constituídos en cada Región M ilitar, así 
como nombre y destino del Coronel-Pre
sidente de cada uno.

Art, 4.° No será exam inado ningún 
Suboficial que no esté debidam ente con
vocado por Orden de esta Presidencia 
del Gobierno, publicada en el B O tE T IN  
OFICIAL DEL ESTADO, o que no tenga 
expresa autorización escrita del excelen
tísimo señor G eneral-Presidente de la 
Ju n ta  Calificadora, que deberá *1 in
teresado presen tar con tiem oo suficien
te al Coronel-Presidente del T ribunal.

Art. 5.° En todo lo que no se oponga 
a esta disposición, la  sexta y últim a prue
ba de ap titud  se regirá por la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 7 de 
septiem bre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 256). por la que se 
convocaba la cu arta  prueba, y norm as 
com plem entarias de 5 de mayo del mis
mo año. cursadas nara  la tercera.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
M adrid, 23 de noviembre de 1954.

CARRERO

Excmos. Sres. M inistros.

ORDEN de 23 de noviembre de 1954 por 
la que se convoca a oposición para 
proveer dos plazas de Taquimecanógra
fos del Instituto  Nacional de 
Estadística.

Ilmo. Sr.: De conform idad con la pro
puesta form ulada por V. I.,

E sta Presidencia del Gobierno h a  te 
nido a bien:

1.° Convocar a oposición para  proveer 
dos plazas de Taquim ecanógrafos del In s
titu to  Nacional de Estadística, dotadas 
con el sueldo de 12.600 pesetas anuales y 
dos pagas ex trao rd inarias acum ulables al

sueldo: reservándose expresam ente la fa
cultad de anu lar esta convocatoria a n 
tes de term inar el plazo establecido para  
la presentación de instancias.

2y Aprobar las instrucciones y el pro
gram a de Nociones de Derecho que a con
tinuación se insertan , a los cuales h a 
brá de ajustarse  la oposición de que se 
tra ta .

Lo que comunico a V. I. p ara  su cono
cim iento y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 23 de noviembre de 1954.

CARRERO

Ilmo. Sr. D irector general del In s titu to  
Nacional de Estadística.

INSTRUCCIONES Y PROGRAMA A 
QUE SE R EFIERE LA ORDEN ANTE

RIO R

Instrucciones

1.a Podrán tom ar parte  en estas opo
siciones los españoles, varones y m uje
res, que reúnan  las condiciones siguien
tes :

a) Ser mayor de dieciocho años y me
nor de tre in ta  y cinco el día de la pu
blicación de la c itada Orden, exceptuán
dose los comprendidos en el Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 25 de 
junio de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm ero 187, del 6 de julio si
guiente, en lo que respecta a la edad 
máxima.

b) No tener antecedentes penales que 
inhab iliten  para  ejercer cargos públicos.

c) No haber sido expulsado de n ingún 
Cuerpo del Estado m ediante expediente 
o por T ribunal de Honor.

d) H aber observado buena conducta.
e) Tener la ap titud  física necesaria 

p ara  efectuar trabajos de oficina.
f) En el caso de asp iran tes fem eni

nos. haber prestado el Servicio Social o # 
e star exentas de esta gbligación.

2.a A la solicitud, dirigida al ilustrísi
mo señor D irector general del In s titu to  
Nacional de Estadística, se acom pañarán 
los docum entos siguientes:

a) Certificado de nacim iento, expedi
do poí el Registro Civil, legalizado si no 
correspondiera al territo rio  de la Audien
cia de M adrid, y dos fotografías para  
docum ento de identidad, don el nom bre 
y apellidos escritos al dorso.

b) Certificado de antecedentes pena
les, expedido por el Registro C entral de 
Penados y Rebeldes.

c) Declaración ju rad a  de no haber 
sido expulsado de n ingún Cuerpo del Es
tado por expediente o T ribunal de Ho
nor. ni separado por virtud de la Ley 
de Depuración, de 10 de febrero de 1939.

d) Certificado de buena conducta, ex
pedido poí la Alcaldía del M unicipio de 
residencia.

e) Certificado médico, extendido en 
papel oficial, acreditativo de no padecer 
enferm edad infecto-contagiosa ni defec
to físico que im pida ejercer las funcio
nes propias de un Taquígrafo, sin peí ju i
cio de la facu ltad  de disponer el* reco
nocim iento médico, de carác ter decisivo, 
por facultativos designados por el In s ti
tuto. Los gastos ex traordinarios que pue
da ocasionar ta l reconocim iento será  a 
cargo del interesado

f) En el caso de asp iran tes femeninos, 
certificación de haber prestado el Servi
cio Social o estar exentas de esta  obli
gación.

g) Recibo justificativo de haber en
tregado en la H abilitación del In s titu to  
N acional de E stadística la cantidad de 
ciento c in c u e n ta , pesetas en concepto de

, derechos de examen.
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Los solicitantes comprendidos en la 
Ley cíe 17 de julio de 1947 acompañarán, 
además, el documento que corresponda 
entre los siguientes: 

h> Copia legalizada del acta de decla
ración de Caballero mutilado.

i) Copia legalizada del documento que 
acredite poseer la Medalla de la Cam
paña o reunir las condiciones precisas 
para su obtención.

j) Certificado de haber sido cautivo 
por la Causa Nacional en el tiempo y 
circunstancias determinados en el artícu
lo tercero de la precitada Lev.

k) Certificado de ser huérfano o de 
que dependía económicamente de perso
nas víctimas nacionales de la guerra o 
asesinadas por los rojos.

3.a Las solicitudes, documentadas, áe 
, presentarán en el Registro General del

Instituto Nacional de Estadística, los días 
laborables, durante las horas de oficina, 
desde la publicación de la convocatoria 
hasta el día 30 de noviembre de 1955, 
inclusive, quedando advertido que no se 
admitirá ninguna solicitud que no vaya 
acompañada de todos los documentos ne
cesarios. según la instrucción segunda, o 
que se presente con algún documento ca
ducado por haber transcurrido el plazo 
de validez (que será de tres meses, en los 
que expresamente no se fije otro), excep
tuándose, desde luego, los documentos no 
caducables, como el certificado de naci
miento.

4.a Transcurrido el plazo de admisión 
de solicitudes, se enviarán las presentadas 
al ¡Tribunal calificador, que procederá al 
examen de los expedientes individuales, y 
si hallara omisiones o defectos en la do
cumentación de los opositores, les con
cederá para subsanarlos un plazo de diez 
dias^ náturales. contados desde la publi
cación del aviso correspondiente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. El Tri
bunal formará después la lista provisio
nal de admitidos, que se expondrá en el 
tablón de anuncios del Instituto Nació- 1 
nal de Estadística. Contra la inclusión de 
otros o la eliminación de que ellos mismos 
hubieran sido objeto, podrán los solici
tantes dirigir al Tribunal, en el plazo 
de diez díás naturales, las reclamaciones 
que estimen convenientes, acompañando 
en todo caso los justificantes proceden
tes. Contra las resoluciones del Tribunal, 
oue se publicarán en el tablón de anun
cios, no cabrá recurso alguno. '

Además de las modificaciones que el 
Tribunal acuerde por los motivos que se 
acaban de indicar, éste acordará también 
la eliminación procedente, como resulta
do del reconocimiento médico antes men
cionado. y publicará los acuerdos corres
pondientes en el tablón de anuncios del 
Instituto.

5.a El día 16 de enero de 1956, a las 
diez, o, en su defecto, el día y hora que 
en tal fecha se anuncien, se verificará 
públicamente ante el Tribunal, en el Ins
tituto Nacional de Estadística, el sorteo 
de los solicitantes definitivamente admi
tidos, para determinar el orden eh que 
habrán de ser examinados, publicándose > 
el resultado del sorteo en el tablón de 
anuncios del Instituto.

6.a La oposición consistirá en los ejer
cicios siguientes:

Primero, Mecanografía; segundo, Orto
grafía; tercero, Cultura general; cuarto, 
Nociones de Derecho, y quinto, Taquigra
fía.

El ejercicio de Mecanografía consisti
rá en copias a máquina durante diez 
minutos, el texto que se entregue a los 
opositores, con una velocidad mínima de 
250 pulsaciones netas por minuto (des
pués de deducir el número de faltas mul
tiplicado por cuatro), y como máximo, 
una falta por cada cien pulsaciones, y 
en la formación a máquina de un cuadro 
estadístico. Los opositores podrán llevar 
máquina de escribir marca Hispano-Oli- 
vetti, que será precisamente el tipo ele 
máquina utilizado.

El ejercicio de Ortografía consistirá en 
escribir al dictado el párrafo o paríalos 
que el Tribunal acuerde, para apreciar el 
aspecto caligráfico y la capacidad de es
cribir correctamente al dictado, aplican
do los conocimientos gramaticales nece
sarios.

El ejercicio de Cultura general consis
tirá en desarrollar por escrito un tema 
sencillo, en el tiempo y forma que el 
Tribunal acuerde.

El ejercicio de Nociones de Derecho 
consistirá en contestar verbalmente, en 
media hora como máximo, dos temas, sa
cados a la suerte, del programa que a 
continuación se inserta: uno, de los seis 
primeros, y otro, de los seis últimos. Los 
opositores dispondrán de quince minutos 
para ordenar sus ideas antes de comen
zar a exponerlas •

El ejercicio de Taquigrafía consistirá 
en tomar durante cinco minutos cien po- 
labras por minuto y traducir el texto 
completo directamente a máquina en 
veinte. Con el fin de aquilatar los mé
ritos de cada examinando, el Tribunal 
podrá acordar la práctica de otro ejer
cicio con mayor velocidad.

7.a Los ejercicios serán eliminatorios y 
tendrán lugar en los locales, días y ho
ras que el Tribunal designe: se califica
rán por puntos, de uno a diez, siendo ne
cesarios cinco para ser aprobado, obte
niéndose la puntuación total de cada opo
sitor por suma de los puntos de los ejer
cicios. En caso de igualdad de puntos, los 
estudios acreditados por los opositores 
servirán para elevar la puntuación con 
arreglo a los méritos que el Tribunal 
aprecie en cada opositor

8.a El opositor que no se presente a 
examen el día y hora para el que sea 
citado, ni durante el tiempo en que el Tri
bunal esté reunido en sesión, perderá, 
todo derecho *a continuar los ejercicios, 
a no ser que en la misma sesión en que 
debía actuar alegue una causa que el 
Tribunal e s t i m e  justificada suficiente
mente.

El opositor que no habiéndose presen
tado al ser llamado comparezca durante 
la sesión en que debía actuar podrá rea
lizar- el ejercicio al final de la misma 
sesión o en uno de los días siguientes, 
según lo que el Tribunal acuerde, y si 
dejara otra vez de presentarse al ser lla
mado, quedará excluido.

El opositor que se retire en cualquiera 
de los ejercicios voluntariamente perde
rá todo, derecho a la oposición, y el qué 
lo haga por fuerza mayor comprobada 

, por el Tribunal podrá realizar el ejer
cicio correspondiente, según lo estableci
do en el párrafo anterior.

9.a El Tribunal expondrá en el tablón 
de anuncios del Instituto, al terminar la 
calificación de cada ejercicio escrito y 
al final de cada sesión en el ejercicio 
oral, relación de los opositores aprobados, 
con la puntuación obtenida, entendiéndo
se que los que no figuren en aquélla no 
han obtenido los puntos necesaiios, y 
quedan, por tanto, excluidos

La puntuación obtenida por los oposi
tores que hayan justizcado haber hecho 
estudios, según la instrucción séptima, se 
expondrá al término de la oposición y 
con anterioridad a la relación final de 
opositores aprobados, en la que figurarán 
por orden de puntuación y, en igualdad 
de punto, por orden de edad. El Tribunal 
formará una relación de aprobados en las 
oposiciones para las dos plazas dé Taqul- 
mecanógrafos

10. Los opositores aprobados tendrán, 
desde el día en que tomen posesión, los i
derechos y deberes que les correspondan ]
como escribientes, mecanógrafos y taquí- <
grafo®. con arreglo a *la Ley de 13 de 1
julio de 1950 y al Reglamento de Estadís- <
tica, de 2 de febrero de 1948, cuyos ca- i
pítulós VII a XI, relativos a organización i
y funciones del personal, situaciones de 1
los funcionarios, derechos y deberes, mé- i
ritos y íecompensas, faltas y sanciones, r;

les serán aplicables en la parte proce
dente. con exclusión de los preceptos de
dicados al personal de los Cuerpos de 
Estadísticos Facultativos y Estadísticos 
Técnicos, por su propia condición y sus 
funciones especificas. El primer destino de 
estos funcionarios no agrupados en Cuer
pos será otorgado por el Director del 
Instituto libremente.

Programa de Nociones de Derecho
Tema 1.° Estructura del Estado Espa- 

ñal: ideas sobre el Movimiento Nacional, 
el Caudillo el Consejo de Regencia, el 
Consejo del Reino y las Cortes.

Tema El Fuero de los Españoles: 
principales disposiciones. El referéndum: 
norma fundamental.

Tema 3.° Los funcionarios públicos: 
principales deberes y derechos.

Tema 4.° Administración del Estado: 
funciones esenciales del Jefe del Estado, 
los Ministros, Subseci etarios, Directores 
generales y Gobernadores civiles.

Tema 5.° La Presidencia del Gobierno 
y los Ministerios: ideas generales sobre 
su misión y estructura.

Tema 6.° Administración local: con
cepto de la provincia y del municipio; 
funciones de la Diputación y del Ayun
tamiento.

Tema 7.° El Instituto Nacional de Es
tadística: su naturaleza y misión; orga
nización central

Tema 8.° Delegaciones del Instituto en 
las provincias y en los Ministerios; su 
misión y funciones respectivas.

Tema 9 o El personal del Instituto: 
misión de cada Cuerpo; provisión de car
gos y destinos; personal no agrupado en 
Cuerpos.

Temo 10 Situaciones administrativas 
de los funcionarios del Instituto: concep
to de cada una y su regulación respectiva

Tema 11. Deberes v derechos de los 
funcionarios del Instituto: principales
disposiciones.

Tema 12. Responsabilidad de los fun
cionarios del Instituto: ideas generales 
sobre faltas y sanciones.

ORDEN de 24 de noviembre de 1954 por 
la que se fija la compatibilidad entre 
los honorarios de proyecto y las retri
buciones reglamentarias que perciben 
los Arquitectos al servicio de las Em
presas particulares.

Excmos. Sres.: En 19 de enero de 1954 
el Colegio Oficial de Arquitectos de Ma
drid presentó un escrito, el cual fué 
sometido a informe del Ministerio de Tra
bajo y de la Dirección General de Ar
quitectura.

Dos extremos han sido sometidos a co
nocimiento y resolución de esta Presi
dencia: el primero de ellos, dice literal
mente así:

«Si las Empresas concesionarias de ser
vicios públicos vienen obligadas, de acuer
do con lo que prescriben las tarifas de 
honorarios que deben percibir los Arqui
tectos. aprobadas por Real Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 1 
de diciembre de 1922. a satisfacer a di
chos profesionales a más del sueldo o re
tribución periódica que tengan asignado, 
los honorarios de proyecto de los traba
jos profesionales que realicen por cuenta 
y cargo de las mismas con arreglo a la 
tarifa primera.»

En el capítulo primero del Real Decre
to de 1 de diciembre de 1922 se trata de 
los honorarios de los Arquitectos, hacien
do una perfecta diferenciación entre los 
honorarios de redacción de proyecto de 
obra y los de dirección e inspección de la 
misma, llegando incluso a cifrar su valor 
respectivo «en el cincuenta por ciento de 
la cifra obtenida para los servicios por 
aplicación de tantos por ciento de la ta

rifa anterior». Y  en el mismo capítulo se



7920 30 noviembre 1954 B. O. del E.—N úm. 334
preve y admite la posibilidad de sustituir 
los honorarios de dirección e inspección 
de obra mediante la percepción de un 
sueldo, sin que se adopte igual sistema en 
orden a los honorarios de redacción del 
proyecto.

Teniendo en cuenta esta prem ia cier
ta del texto legal, ha de entenderse que 
la posibilidad de ccntratar con libertad 
absoluta sus servicios profesionales un Ar
quitecto, en lo que se refiere de modo 
concreto a los trabajos de redacción de 
proyecto y honorarios oficialmente apro
bados, ta) y como se definen en el capí
tulo primero del Real Decreto de 1 de di
ciembre de 1922, no parece posible, ya 
que el absoluto silencio observado sobre 
este extremo por el repetido Real Decre
to y la expresa autorización concedida 
para sustituir los honorarios de dirección 
de ojpra por la percepción de un sueldo, 
evidencia el espíritu del legislador de no 
admitir la sustitución de los honorarios 
de proyecto por la percepción de emolu
mentos distintos.

Como única excepción al principio an
tes expuesto, pudiera admitirse, por no 
contrariar su esencia, el que compren
diendo los honorarios de redacción del 
proyecto de obra los gastos de su mate
rialización, pudieran disminuirse aquéllos 
en el porcentaje usual que tales gastos 
representan.

La segunda petición contenida en el 
escrito del Colegio de Arquitectos da Ma
drid, dice lo siguiente:

«Si la norma de la tarifa primera, re
lativa a que las obras de dirección facul
tativa pueden ser remuneradas con un 
sueldo anual, ha quedado derogada por el 
artículo segundo del Decreto de 16 de 
octubre de 1942, y en caso afirmativo' si 
son asimismo compatibles los honorarios 
de dirección facultativa de los Arquitectos 
adscritos a las Empresas concesionarias 
de servicios públicos con el sueldo o re
tribución que éstas, en virtud de la Re
glamentación del Trabajo, les t e n g a n  
asignado.»

Mal puede tener efectos derogatorios el 
Decreto de 16 de octubre de 1942, dicta
do de modo concreto y exclusivo para re
gular los emolumentos de los Arquitectos 
en obras del Estado, respecto del Real De
creto -de 1 de diciembre de 1922, por el 
que se aprobaron las tarifas oficiales de 
honorarios de los Arquitectos en general, 
y así ha de entenderse, porque claramen
te expuso el legislador en el primero de 
los Decretos citados, cuál era el objeto 
exclusivo de su norma, sin que por inter
pretación o aplicación analógica puedan 
extenderse sus efectos a casos distintos 
de los contemplados en su texto. •

Por lo expuesto, esta Presidencia del 
Gobierno ha resuelto:

Primero.—Que en los contratos que so
bre prestación de sus servicios profesio
nales formalicen los Arquitectos con las 
Empresas privadas, sean o no concesiona
rias de servicios públicos, y se concierten 
fórmulas de retribución distintas de la 
percepción de honorarios oficiales, no se 
entenderán comprendidos los honorarios 
de proyecto, los cuales percibirán ade
más y se estimarán en el cincuenta por 
ciento del resultado de aplicar los por
centajes de la tarifa primera del Real 
Decreto de 1 de. diciembre de 1922, con 
sus modificaciones ulteriores, ya que com
prenden en su totalidad el dicho concep
to de honorarios de proyecto y de direc
ción e inspección de la obra. Unicamen
te deben reducirse tales honorarios en el 
porcentaje usual correspondiente a los 
gastos de materialización del proyecto 
cuando la Empresa suministre a los Ar
quitectos el personal y material necesa
rios para su realización.

Segundo—En igual supuesto que el ex
presado en el apartado anterior, el con
venio sobre la percepción de emolumentos 
distintos de los honorarios oficialmente 
aprobados por el concepto de dirección e 
inspección de obra, implica la sustitución

de éstos y, en su consecuencia, no podran 
exigirse además aquéllos, conforme a ío  
dispuesto en el capítulo I de la tarifa 
primera de los aprobados por Real Decre
to cié 1 de diciembre de 1922, que no se 
derogó por el Decreto de 16 de octubre 
de 1942, el cual es únicamente aplicable 
en el caso de obras del Estado.

Tercero.—Los efectos de este acuerde 
resolutorio serán para el futura no pu- 
diendo invocarse para instar la percep
ción de honorarios de proyectos de obras 
correspondientes a trabajos realizados 
con anterioridad a la fecha de su comu
nicación'; los cuales se entienden renun
ciados eficazmente, como lo evidencian el 
no haber planteado la cuestión desde la 
fecha de entrada en vigor del Real De- •

creto de 1 de diciembre de 1922. hasta la 
actual; las fundamentales variaciones que 
en el orden económico se han experimen
tado durante tan prolongado lapso de 
tiempo, y el que el presente acuerdo, re
basando los términos escuetos de una in
terpretación, es definidor de un derecho 
actual.

Lo que participo a VV. EE. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1954.

CARRERO

Excmos. Sres. ...
Excmo. Sr. Decano Presidente del Cole

gio Oficial de Arquitectos de Madrid.

ORDEN de 27 de noviembre de 1954 por 
la que se señalan los transportes «Fue
ra de turno», « Urgentes» y  «Preferen
tes» durante el mes de diciembre pró
ximo.

Excmos. Sres.: A propuesta del Delega
do del Gobierno para la Ordenación del 
Transporte, se acuerda para el mes de 
diciembre próximo lo siguiente para el 
cargue de mercancías por ferrocarril: 

Artículo 1.° Conforme con el artículo 
segundo de la Orden de esta Presidencia 
del* Gobierno de fecha 14 de junio de 
1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 162), por la que se dictan normas 
para la ejecución de los transportes por 
ferrocarril, la clasificación de los turnos 
«Fuera de turno, párrafo primero; «Ur
gentes» (apartado a) y «Preferentes» 
(apartado c) del citado artículo serán 
las mismas que se señalaban en la Or
den de 28 de septiembre de 1954 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 
274. de 1 de octubre de, 1954), con las rec

tificaciones indicadas en la Orden de 28 
de*octubre del corriente año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 304, de 
31 de octubre de 1954) y las que a conti
nuación se detallan:
Mercancías « Urgentes» por vagón com

pleto.
Se suprime:
Mercancías de la Feria de Muestras de 

Zaragoza.
En pequeña velocidad.

Se suprime:
.Mercancías de la Feria de Muestras de 

Zaragoza.
La presente disposición surtirá efectos 

desde el día 1 de diciembre próximo.
Lo que comunico a VV. FE. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1954.

CARRERO
Excmos. Sres.......

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 5 de noviembre de 1954 por la 

 que se conceden los beneficios de la li
bertad condicional a los corrigendos de 
la Penitenciaría Militar de La Mola 
(Mahón) que se citan.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 246 y 1.001 del Código de 
Justicia Militar y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, se conceden los bene
ficios de la libertad condicional, por el 
tiempo de condena que les íueda por 
cumplir, a los corrigendos de la Peniten
ciaria Militar de La Mola (Mahón) An
tonio González Carrillo, Fernando Sán
chez Durán y Fermín Ramos Medina. 

Madrid, 5 de noviembre de '1954.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 18 de noviembre de 1954 por 
la que pasa destinado a la Policía Es
pecial de Tánger el Sargento especia
lista (Operador de Radio) don José 
García Martínez.
Se destina a la Polieía Especial de Tán

ger al Sargento especialista (Operador 
de radio) don José García Martínez, de 
disponible en Marruecos y en comisión 
en dicha Policía Especial, el cual cesa 
en esta situación y pasa a la prevenida 
en el primer grupo del artículo séptimo 
del Decreto de 12 de marzo de 1954 («Dia
rio Oficial» número 167).

Madrid, 18 de noviembre de 1954.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 19 de noviembre de 1954 por 
la que pasa a la situación que se indica 
el Coronel de Estado Mayor don Ro
berto Alonso Benito.
Por haber sido nombrado por la Presi

dencia del Gobierno para el cargo de Je
fe de Secretarías de la Alta Comisaría

de España en Marruecos el Coronel de 
Estado Mayor don Roberto Alonso Beni
to, cesa en su destino del Estado Mayor 
Central del Ejército y pasa a la situación 
prevenida en el primer grupo del artícu
lo séptimo del Decreto de 12 de marzo 
de 1954 («Diario Oficial» núm. 67).
• Madrid, 19 de noviembre de 1954.

m u ñ o z  G r a n d e s

ORDEN de 19 de noviembre de 1954 por 
la que se destina a la Agrupación de 
Mehal-las al Teniente de Infantería don 
Rafael Carrasco Mena.

Pasa destinado en turno de libre elec
ción, con carácter voluntario, a la Agru
pación de Mehal-las el Teniente de In
fantería de la Escala activa, primer gru
po, don Rafael Carrasco - Mena, el cual 
causa baja en el Tercio Alejandro Far- 
nesio, 4 de La Legión, y queda en la si
tuación de «Al servicio de otros Minis
terios», en las condiciones que para los 
comprendidos en el primer grupo se de
terminan en el artículo séptimo de la 
Orden de 27 de marzo de 1954 («Diario 
Oficial» núm. 72).

Madrid, 19 de noviembre- de 1954.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN d e 22 de noviembre de 1954 por 
la que se abre concurso para cubrir las 
vacantes de Oficiales Farmacéuticos que 
se indican, según las normas que se 
citan.

Con el fin de cubrir las vacañtes de 
Oficiales Farmacéuticos que a continua
ción se relacionan, se abre concurso en
tre los Alféreces y Tenientes Farmacéu
ticos de complemento del Cuerpo de Far
macia Militar y, en su defecto, de la' Es
cala de complemento de cualquier Arma 
o Cuerpo, y también Alféreces eventua
les actualmente en prácticas reglamei>
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tarias que sean Doctores o Licenciados 
en Farm acia que deseen ocupar alguna 
cié las vacantes anunciadas, com prom e
tiéndose a permanecer un año com o m í
nim o en activo, prorrogadle a petición 
propia, percibiendo los haberes y emolu
m entos correspondientes a su ' empleo 
m ientras permanezcan en situación de 
actividad, haciendo su incorporación los 
A lféreces eventuales en prácticas a la ter
m inación  de las mismas con aprovecha
miento.

Las instancias de los peticionario?, con 
expresión concreta de la vacante o va
cantes que deseen cubrir, indicando en 
este últim o caso su orden de preferen
cia  (no destinándoseles a las no solici
tadas), serán cursadas por conducto re
glam entario y acom pañadas de una co
pia de la h o ja  de servicios, debiendo te
ner entrada en este M inisterio (D irec
ción General de Reclutam iento y Perso
nal) dentro de los veinte días, contados 
a partir de la publicación de la presente 
Orden, publicándose en el «D iario O fi
cial del M inisterio del E jército» y BOLE
TIN  O FICIA L DEL ESTADO los nombres 
de los designados.

Farm acia del Hospital M ilitar de Se
v illa : Una.

Eventualidades de la 6.* R egión  M ili
tar: Una,

Eventualidades de la Capitanía G ene
ral de Baleares: Una.

Eventualidades de la Capitanía G ene
ral de Canarias: Una.

Farm acia Central de la Com andancia 
General de Ceuta: Dos.

Farm acia del Hospital M ilitar de La- 
rache: Una,

Jefatura de Farm acia de la  C om an
dancia  General de M elilla: Una.

M adrid, 22 de noviem bre de 1954.

M UÑOZ GRAN DES

ORDEN de 22 de noviem bre de 1954 por 
la que se eleva la pensión aneja  a la 
Cruz del M érito M ilitar al Sargento  
M ecánico R adiotelegrafista del E jército  
del Aire don A ntonio Pérez Cáceres.

Com o com prendido en el D ecreto de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de febre
ro de 1951 (BOLETIN  O FICIA L DEL ES
TA D O  núm. 53) y en las condiciones que 
determ ina el apartado c) del artículo pri
m ero del D ecreto de este M inisterio de 
31 de enero de 1945 («D iario O ficia l» nú
m ero 73), se eleva al 20 por 100 del suel
do de su empleo, a partir de 1 de sep
tiem bre de 1954, la pensión aneja  a la 
Cruz del M érito M ilitar con  distintivo 
blanco, concedida por Orden de 17 de 
agosto de 1953 (BO LETIN  O FIC IA L DEL 
ESTADO núm. 233 y «D iario O ficial» nú
m ero 184) al Sargento M ecánico R adio
telegrafista del E jército del A ire don An
to n io  Pérez Cáceres por su perm anencia 
en los Territorios Españoles del G olfo  
de G uinea y con  cargo a su presupuesto 
autónom o.

M adrid, 22 de noviem bre de 1954.

M UÑOZ G RAN D ES

ORDEN de 22 de noviem bre de 1954 por 
la que se concede la Cruz del M érito  
M ilitar al T en ien te de Ingenieros don 
Enrique Espinosa F errer .

C om o com prendido en el Decreto de la 
Presidencia del G obierno de 15 de febre
ro de 1951 (BOLETIN O FICIA L DEL ES
TADO núm ero 53) y reunir las condicio
nes que determ ina el apartado a) del Ar
tículo prim ero del D ecreto de este M inis
terio de 31 de enero de 1945 («D iario O fi
cial» núm ero 73), se concede la Cruz de 
primera clase del M érito Militar, con dis
tintivo blanco, al Teniente de Ingenieros 
don Enrique Espinosa "errer por su per

m anencia en los Territorios del A frica  
Occidental Española.

Madrid, 22 de noyiem bre de 1954.

MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O  D E  H A CI E N DA
ORDEN de 27 de noviem bre de 1954 por 

la que se señala el recargo que debe
cobrarse por las Aduanas en los dere
chos de Arancel durante el m es de di
ciem bre de 1954.

lim o. Sr.: De conform idad con lo preve
nido en el Decreto de este Departam ento 
ministerial, fecha 21 de junio de 1940, in
serto en el BOLETIN O FIC IA L DEL ES- 
* ''DO de 27 del mism o mes,

Este M inisterio ha acordado que en las 
liquidaciones de los derechos de Arancel 
correspondientes a las m ercancías im por
tadas y exportadas por las Aduanas du
rante el próxim o mes de diciem bre, y 
cuyo pago haya de realizarse en billetes 
del Banco de España, en vez de hacerlo 
en moneda oro, el recargo que por el ex
presado concepto aplicarán las Aduanas 
será de doscientos cincuenta y siete en
teros y setenta centésim as por ciento.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y  efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1954.

GOM EZ DE LLANO 

lim o. Sr. D irector general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 16 de septiem bre de 1954 por 
la que se nombran Profesores de los 
Ciclos M atem áticos y  Ciencias de la 
Naturaleza del Centro de Enseñanza  
Media y Profesional de Villarrobledo a 
don Juan de Dios Ruiz Martin y don 
Antonio Duque G arcía , respectivam ente.

• lim o. S r .: Convocado por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Pro
fesional de Albacete el oportuno concur
so para seleccionar los Profesores que 
han de encargarse de las enseñanzas de 
los Ciclos M atem áticos y Ciencias de la 
Naturaleza en el Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de V illarrobledo;

Visto el in form e elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Na
cional,

Este Ministerio, de conform idad con el 
estudio realizado por el último, ha re
suelto :

1.° Aprobar la tram itación del con 
curso de referencia,

2.° Nom brar Profesores Titulares de 
los Ciclos M atem ático y  Ciencias de la 
Naturaleza en el Centro de Enseñanza 
M edia y Profesional de Villarrobledo a 
don Juan de Dios Ruiz M artín v don An
ton io Duque García, respectivamente.

Estos Profesores, a partir de la fecha 
de posesión, disfrutarán la retribución 
anual de doce mil pesetas, además de 
cuantos emolum entos y ventajas se fijen  
especialm ente para el Centro de su des
tino.

3.° Quedarán obligados a residir en la 
localidad de su destino, obligación de la 
que. vigilada por el Patronato Provin
cial, será además responsable el D irec
tor del Centro.

Su función  docente será incom patible 
con el e jercicio de la enseñanza preuni
versitaria en Colegios reconocidos o es
cuelas autorizadas de este grado. Para

ejercer la enseñanza libre en este grado 
necesitaran solicitar autorización de la 
D irección General de Enseñanza Labo
ral. la cual recabará para extenderla los 
oportunos inform es del D irector del Cen
tro respectivo, de la Inspección y del 
Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional correspondiente.

4.° Los nom bram ientos a que se re
fiere la presente Orden se entienden va
lederos por un quinquenio, durante el 
cual los interesados podrán renunciar a 
la continuación en el ejercicio de su car
go. bien a final de curso, por su conve
niencia, com unicándolo al Patronato Pro
vincial antes del día 1 de junio, o bien 
en cualquier m om ento por causa justi
ficada. El Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Base X II  de la Ley de 
16 de ju lio de 1949. podrá declarar su 
cese a petición justificada v con junta 
del D irector del Centro v del Patronato 
respectivo, sin perjuicio del régimen dis
ciplinario establecido en el Reglam ento 
de 3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Pa
tronato Provincial de Enseñanza iVDdia 
y Profesional, y en el térm ino de ocho 
días, a partir del 2 de octubre de !9o4. 
y por el hecho de la misma quedan es
tos Profesores sometidos a las normas 
vigentes sobre la Enseñanza Media y 
Profesional y a realizar los cursillos de 
orientación y perfeccionam iento que 1 1 
M inisterio convoque oportunamente 

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1954.

RU IZ-G IM EN EZ

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 14 de octubre de 1954 por la 
que se elimina de la relación de vacan
tes a proveer en la oposición restringi
da de Secciones graduadas anejas a Es
cuelas del M agisterio, la de Soria.

lim o Sr.: Adjudicada la vacante exis
tente en la Sección de la Graduada ane
ja  a la del M agisterio de Soria a don Ber
nabé de Pedro Martínez, procedente de 
las oposiciones de 1941, en expectación 
de destino en dicha Graduada, y habien
do sido anunciada esta plaza para su pro
visión en la oposición restringida convo
cada por Orden ministerial de 22 de sep
tiembre últim o (BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO de 2 de octubre),

Este M inisterio ha resuelto eliminar de 
la relación de vacantes publicada por la 
referida Orden, la de la Sección de niños 
de la Graduada aneja a la Escuela del 
Magisterio de Soria.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1954.
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho,

PEREZ GONZALEZ

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Primaria. •

ORDEN de 27 de octubre de 1954 por la 
que se aprueban obras en el Mirador 
del R ey Martin, de Barcelona, m onu
m ento nacional, im portantes 59.886.74 
pesetas.

lim o. Sr.: Visto el proyecto de obras en 
el M irador del Rey Martín, de Barcelona, 
m onumento nacional, form ulado por el 
Arquitecto don A lejandro Ferrant Váz
quez, im portante 59.886,74 pesetas: 

Resultando aue el proyecto se propone 
realizar obras de atirantado de los pisos 
de la torre, sustituir las Vigas de made
ra en mal estado, etc .;

Resultando que el proyecto asciende
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en su total importe a la cantidad de 
59.886,74, pesetas, de fas que correspon
den a la ejecución material 5!>747,33 pe
setas; a honorarios facultad »*js por for
mación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los Decre
tos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942, 
26 de enero de 1944 y Orden de este De
partamento de 9 de febrero del citado 
año 1944, 1.186,81 pesetas a cada uno de 
dichos conceptos; a honorarios de Apa
rejador, igualmente afectados por las 
disposiciones aludidas, 712,08 pesetas; a 
premio de pagaduría, 263,73 pesétas; a 
plus de cargas familiares, 1.894,99 pese
tas. e igual cantidad de 1.894,99 peseta-s 
a plus de carestía de vida; * 

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su 'aprobación, v que en 
igual sentido favorable lo informa la Co
misaria General del Servicio de Defei> 
sa del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallán comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley .de Adminis
tración y Contabilidad, por lo que debe
rán ser realizadas por el sistema de ad
ministración, toda vez que en el presu
puesto correspondiente sé ha obtenido la 
economía que la mencionada circunstan
cia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 14 de 
los corrientes, y que éste ha sido fisca
lizado favorablemente por el Delegado 
en este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Esta
do en 20 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto' aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 59.886,74 pesetas, impor
te del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo pri
mero, grupo séptimo, concepto tercero, 
subconcepto segundo, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento, 
en la forfna reglamentária.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid 27 de octubre de 1954.
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del. despacho,

PEREZ GONZALEZ

lim o.' Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 27 de octubre de 1954 por la 
que se aprueba un proyecto de obras en 
el claustro de la Iglesia de Santa María

 de Nieva (Segovia), monumento na
cional, importante 51.749,15 pesetas.
limo! Sr.: Visto el proyecto de obras 

en el claustro de la iglesia de Santa 
María de Nieva (Segovia), monumento 
nacional, formulado por el Arquitecto 
don Antonio Labrada Chércoles, impor
tante 51.749,15 pesetas;

.Resultandp que el proyecto se propo
ne restaurar y reparar parcialmente el 
claustro de la iglesia, para lov que se 
proyecta derribar la segunda planta en 
su lado Sur, previos los apeos y sujecio

n e s  de seguridad de toda la arquería 
antigua;

. Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de 
51.749,15 pesetas, de las que correspon
den: a la ejecución material, 41.181,12 
pesetas; a honorarios facultativos por

formación de proyecto y dirección de 
obra, con arreglo a lo dispuesto en los 

, Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de 
enero de 1944 y Orden de este Departa
mento de 9 de febrero del citado año 1944, 
1.956,10 pesetas; a honorarios de Apareja
dor, igualmente afectados por las disposi- 
ciones aludidas, 586,83 pesetas; a premio 
de pagaduría, 205,90 pesetas, y a pluses de 
carestía de vida y cargas familiares, pe
setas 7.819,20;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y qué en igual 
sentido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de qué se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Admi
nistración. y Contabilidad, por lo que. 
deberán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 14 
del actual, y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en  este 
Departamento de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado en 
20 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 51.749,15 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de 
«a justificar», con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, artícu
lo primero, grupo séptimo, concepto ter
cero, subconcepto segundo del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1954.
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho,

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de pellas
Artes. ,

ORDEN de 27 de octubre de 1954 por la 
que se aprueban obras en el Castillo de 
Alcáñiz (Teruel), monumento nacional, 
importantes 95.554,29 pesetas.

limo. S r .: Visto el proyecto de obras 
en- el Castillo de Alcañiz (Teruel), monu
mento nacional, formulado por el Arqui
tecto don Fernando Chueca Goitia, im
portante 95.554,29 pesetas;

Resultando que el proyecto se propo
ne restaurar la torre del Homenaje, para 
devolverla su primitiva traza y dignidad;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 95.554,29, de las, que corresponden a 
la ejecución material 78.954,19 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia dél Consejo de Ministros de 
16 de octubre de 1942, 26 de eneró de 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de 
febrero del citado año 1944, 3.355,55 pese
tas; a honorarios de, Aparejador, igual
mente afectados por las disposiciones alu
didas, 1.006,66 pesetas; a premio de pa
gaduría, 394,77 pesetas; a plus de cargas 
familiares» 5.921,56 pesetas» e igual canti

dad de 5.921,50 pesetas a plus de carestía 
de vida;

Considerando que en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en' sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 

■ Patrimonio Artístico Nacional;
Considerando que las obras de que se 

trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad, por lo qué de
berán ser realizadas por el sistema de 

f administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 14 de 
los corrientes, y que éste h a . sido fis
calizado favorablemente por el Delega
do en este Departamento de la Interven
ción General d e , la Administración del 
Estado en 20 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en, 
él comprendidas se realicen por el siste-* 
ma de Administración, debiendo librarse 
la cantidad de 95.554,39 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a jus
tificar», con cargo al crédito consigna-’ 
do en el capítulo tercero, artículo pri
mero, grupo séptimo, concepto tercero, 
subconcepto segundo, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento, 
en la forma reglamentaria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de oótubre de 1954.
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 30 de octubre de 1954 por 
la que se reconoce validez académica 
y oficialidad a los estudios que se cur
san en la Escuela de Aprendices «Ma
dre de Dios», de Huelva.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do a instancia de la Dirección de la Es
cuela de Aprendices «Madre de Dios», de 
Huelva, regida por un Patronato cuyos 
Estatutos fueron aprobados por Orden de 
24 de febrero de 1947 y dirigida por la 
Compañía de Jesús, en súplica de reco
nocimiento oficial de las enseñanzas que 
se cursan en el mismo;

Visto el dictamen emitido por la Jun
ta Central de Formación Profesional y ,¡ 
por el Consejo Nacional de Educación, y v 
de conformidad con, los mismos,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que las enseñanzas que se 

cursan actualmente en la Escuela .de. 
Aprendices «Madre de Dios», de Huelva,. 
para los grados de Aprendiz y de Oficial 
industrial, de tercera categoría en las 
especialidades «mecánica», «electricidad» ' 
y «carpintería-ebanistería» tengan la mis- . 
ma validez académica y oficialidad que 
las que se realizan en Centros similares 
regidos por Patronatos de Formación Pro
fesional.

Segundo. El Patronato Local de For
mación Profesional de Huelva ejercerá la 
'Correspondiente función inspectora.' a fin 
de coordinar las enseñanzas del referido 
Centro con las que se cursan en las Es
cuelas de Trabajo dependientes de este 
Departamento! En cumplimiento de ,esta 
función, formará parte de los Tribuna
les de exámenes de ña  de curso y de
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pruebas de suficiencia para la concesión 
de diplomas y certificados el Presidente 
de ese Patronato o persona en quien de
legue. limitándose aquéllos, de acuerdo 
con io establecido en el número prime
ro, a los grados de Aprendiz y de Oficial 
industrial de tercera categoría en las es
pecialidades mencionadas.

Tercero. Los certificados docentes o 
de aptitud profesional de los grados de 
Aprendiz y Oficial de tercera categoría 
«m ecánicos», «electricistas» y «carpintero- 
ebanista» que se expidan por la Escuela 
de Aprendices «M adre de Dios», de Huel
va, deberán acom odarse a las normas o 
modelos aprobados por las disposiciones 
legales en vigor.

Cuarto. El referido Centro form ativo 
quedará, además, som etido a las normas 
especificas que en su día se promulguen 
por el Departamento, en lo que se refie
re a la titulación del Profesorado, plan
tilla m ínim a del mismo, planes de estu
dios, cuestionarios y pruebas finales del 
alum nado para la obtención de los di
plom as y certificados de aptitud pro
fesional. así com o a aquellas que pue
dan dictarse en relación con los Cen
tros de form ación  profesional de carác
ter no oficial.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 30 de octubre de 1954.
El M inistro de la G obernación, encar

gado del despacho,

PEREZ GON ZALEZ

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za Laboral.

ORDEN de 30 de octubre de 1954 por 
la que se reconoce validez académica  
y  oficialidad a los estudios que se  
cursan en las Escuelas Profesionales «José 
Antonio G irón» ( Fundación San José), 
de Zam ora.

I lmo. Sr.: Visto el expediente instrui
do a Instancia de la D irección de las Es
cuelas Profesiones «José Antonio G irón» 
(Fundación «San José»), de Zam ora, en 
suplica de reconocim iento oficial de las 
enseñanzas que en las mismas se cursan;

Visto el dictam en em itido por la Jun
ta  Central de Form ación Profesional y 
por el C onsejo Nacional de Educación, y 
de conform idad con los mismos,

Este M inisterio ha dispuesto:
Prim ero. Que las enseñanzas que ac

tualm ente se cursan en las Escuelas 
Profesionales «José A n t o n i o  G irón» 
(Fundación «San José»), de Zam ora, por 
lo que se refiere a los oficios relaciona
dos con las ramas de hierro, de la made
ra, de la electricidad, del vestido, del 
libro y de otras m odalidades de tipo in
dustrial y de artesanía, tengan la misma 
validez académ ica y oficialidad que las 
que se realizan en Centros similares regi
dos por Patronatos Locales de Form ación 
Profesional.

\ Segundo. El Patronato Local de For
m ación  Profesional de Zam ora ejercerá 
la correspondiente función  inspectora, a 
fin de coordinar las enseñanzás del re
ferido Centro con las que se cursan en 
las Escuelas de T rabajo dependientes de 
este Departam ento. En cum plim iento de 
esta función, el* Presidente de dicho Pa
tronato o persona en quien delegue for
m ará parte de los Tribunales de exáme
nes de fin de curso y de pruebas de su
ficiencias para la concesión de diplomas 
y certificados.

Tercero. Los certificados docentes o 
de aptitud profesional de los oficios a 
qUe se alude en el núm ero primero que 
se expidan por las Escuelas Profesiona
les «José Antonio G irón» (Fundación 
«San José»), de Zam ora, deberán acom o
darse a las normas o modelos aproba

dos por las disposiciones legares en vigor.
Cuarto. El referido Centro form ativo 

quedará, ademas, sometido a las normas 
especificas que en su día se promulguen 
por el Departamento, en lo que se refie
re a la titulación del Profesorado, plan
tilla mínim a del - mismo, planes de estu
dios. cuestionarios y pruebas finales del 
alumnado para la obtención de los di
plomas y certificados de aptitud pro
fesional. así com o a aquellas que pue
dan dictarse en relación con los Cen
tros de form ación profesional de carác
ter no oficial.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1954.
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho,

PEREZ GONZALEZ

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za Laboral.

ORDEN de 30 de octubre de 1954 por 
la que se reconoce validez académica 
y oficialidad a los estudios que se  
cursan en la Escuela gratuita de aprendizaje 

 de Química, de Indauchu (B ilbao).

I lmo. Sr.: Visto el expediente instrui
do a instancia de la Dirección de la_ «Es
cuela Gratuita de Aprendices de Quím i
ca» que en el Colegio de Nuestra Señora 
de Begoña. en Indauchu (Bilbao) dirige la 
Com pañía de Jesús, en súplica de reco
nocim iento oficial de las enseñanzas que 
se cursan en la misma;

Visto el dictam en emitido por la Jun
ta Central de Formación Profesional y 
por el Consejo Nacional de Educación, y 
de conform idad con los mismos,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que las enseñanzas que ac

tualmente se cursan en la «Escuela G ra
tuita de Aprendizaje de Quím ica» que en 
el Colegio de Nuestra Señora de Begoña, 
de Indauchu (B ilbao) rige la Com pañía 
de Jesús, para los grados de Aprendiz y 
de Oficial industrial de tercera, segunda 
y primera categoría de la especialidad 
de química tengan la misma validez aca
démica y oficialidad que las que de igual 
naturaleza se cursan en Centros simila
res dependientes de los Patronatos de 
Form ación Profesional.

Segundo. El Patronato Local de For
mación Profesional de Bilbao ejercerá la 
correspondiente f u n c i ó n  inspectora y 
orientadora, a fin de coordinar las ense
ñanzas del referido Centro con las que 
de la citada especialidad se cursan en 
las Escuelas de Trabajo dependientes de 
este Ministerio. En cum plim iento de esta 
función inspectora, form ará parte de los 
Tribunales de exámenes de fin de curso 
y de pruebas de suficiencia para la con 
cesión de diplomas y certificados el Pre
sidente de dicho Patronato o persona en 
quien delegue, lim itándose aquéllos, de 
acuerdo con lo establecido en el número 
primero, a los grados de Aprendiz y de 
Oficial de tercera, segunda y primera ca
tegoría en la especialidad citada.

Tercera. Los certificados docentes y 
de aptitud profesional de los grados de 
Aprendices químicos y Oficiales de terce
ra. segunda y primera categoría de la 
misma especialidad que expidan en la 
«Escuela Gratuita de Aprendizaje de 
Química» de Indauchu deberán acom o
darse a las normas y modelos aprobados 
pov las disposiciones legales en vigor.

Cuarto. El referido Centro form ativo 
quedará, además, sometido a las normas 
específicas que en su día se promulguen 
por el Departamento, en lo que se refie
re a la titulación del Profesorado, plan
tilla m ínim a del mismo, planes de estu
dios, cuestionarios y pruebas finales del 
alum nado para la obtención de los di
plomas y certificados de aptitud pro

fesional. así com o a aquellas que pue
dan dictarse en relación con los Cen
tros de form ación profesional de carác
ter no oficial.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de octubre de 1954.
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho,

PEREZ GONZALEZ

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Laboral.

ORDEN de 2 de noviem bre de 1954 por 
la que se reconoce validez académica 
a los estudios que se citan de la Escuela 
Técnica Profesional de Olost  
(Barcelona).

I lmo. S r .: Visto el expediente instrui
do a instancia de la D irección de la Es
cuela Técnica Profesional de Olost (Bar
celona). en súplica de reconocim iento 
oficial de las enseñanzas que en la mis
ma se cursan;

Visto el dictam en emitido por la Jun
ta Central de Form ación Profesional y 
por el Consejo Nacional de Educación, y 
de conform idad con los mismos,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que las enseñanzas que ac

tualmente se cursan en la Escuela T éc
nica Profesional de Olost (Barcelona* 
para los grados de Aprendiz y de Oficial 
industrial de tercera, segunda y primera 
categoría de la especialidad m ecánica, 
tengan la misma validez académ ica y ofi
cialidad que las que se realizan en Cen
tros similares regidos por Patronatos de 
Form ación Profesional.

Segundo. El Patronato Local de For
mación Profesional de Barcelona ejerce
rá la correspondiente función inspectora 
y orientadora, a fin de coordinar las en
señanzas del referido Centro con las que 
se cursan en las Escuelas de Trabajo de
pendientes de este Departamento. En 
cumplim iento de esta función, form ará 
parte de los Tribunales de'••■exámenes de 
fin de curso y de pruebas de suficiencia 
para la obtención de diplomas y certifi
cados el Presidente de ese Patronato o 
persona en quien delegue, lim itándose 
aquéllos, de acuerdo con lo establecido 
en el número primero, a los grados de 
Aprendiz y de Oficial industrial de ter
cera, segunda y primera categoría en la 
especialidad mecánica.

Tercero. Los certificados docentes • O' 
de aptitud profesional de los grados de 
Aprendiz y de Oficial industrial de ter
cera. segunda y primera categoría en la 
especialidad m ecánica que se expidan por 
ia Escuela Técnica Profesional de Olost 
deberán acom odarse a las normas o m o
delos aprobados por las disposiciones le
gales en vigor.

Cuarto. El referido Centro form ativo 
quedará, además, som etido a las normas 
específicas que en su día se promulguen 
por el Departamento, en lo que se refie
re a la titulación del Profesorado, plan
tilla mínima del mismo, planes de estu** 
dios, cuestionarlos y pruebas finales del 

minado para la obtención de los di- 
nlomas y certificados de aptitud pro
fesional. así com o a aquellas que pue
dan dictarse en relación con los Cen
tros de form ación profesional de carác
ter no oficial.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.
_ Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 2 de noviembre de 1954.
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho,

PEREZ GONZALEZ

lim o Sr. Director general de Enseñan
za Laboral,
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O R D EN  de 6 de nov iembre  de 1954 por  
la que se declara desierto el concur
so para proveer la plaza de Profesor ti
tu lar del Ciclo de Formación M anual  
en  el C entro  de Enseñanza  Media y  
Profesional de Latín.

lim o . S r.: Visto el in fo rm e  del P a tro 
n a to  P ro v in c ia l respec tivo  y la p ro p u esta  
del N acional,

E ste  M in isterio , de acu erd o  con el es
tu d io  realizado  por este  últim o, h a  re 
su e lto  d e c la ra r  desie rto  el concurso  cele
b rado  p a ra  p roveer la  p laza  de P ro feso r 
t i tu la r  del Ciclo de F o rm ació n  M an u a l 
en el C en tro  de E n señ an za  M edia y P ro 
fesional de L alín .

Lo digo a  V. I. p a ra  su  conocim ien to  
y dem ás efectos.

Dios g u a rd e  a  V. I. m uchos años. 
M adrid , 6 de noviem bre de 1954.—-Por 

delegación, S. Royo-V illanova.

tim o. Sr. D irec to r g en era l de  E n señ an za  
L aboral.

ORDEN de 10 de nov iem bre  de 1954 por 
la que se n o m b ra  M aestro  de Taller  
(Sección M eta l)  del C entro  de E n se ñ a n
za Media y  Profesional de Torredon j
im en o a don A n to n io  G ó m ez  Cruz.

lim o. S r . : Convocado p or el P a tro n a 
do P rov incia l de E n señ an za  M edia  y P ro 
fesional de Ja é n  el o p o rtu n o  concurso  
p a ra  elección del M aestro  de T a lle r  (Sec
ción Metal.», ad sc rito  a l C iclo de F o r
m ación  P ro fesio n a l en el C en tro  de E n 
señ an za  M edia y P ro fesio n a l de  T orre- 
don jim eno ;

V isto el in fo rm e  elevado p o r el P a tro 
n a to  P ro v in c ia l y la  p ro p u esta  del N a
cional, de co n fo rm id ad  con el estud io  re a 
lizado por , este  ú ltim o,

E ste  M in isterio  h a  resu e lto :
l.° A p robar la  t ra m ita c ió n  del co n cu r

so de re fe ren c ia .
2:> N o m b rar M aestro  de T a lle r  (Sec

ción Metal.) del C en tro  de E n se ñ an z a  
M edia y P ro fesio n a l de  T o rred o n jim en o  a  
don A nton io  G óm ez C ruz.

3.°. E ste  M aestro  de T a lle r  d is f ru ta rá  
Ja re trib u c ió n  a n u a l de diez m il pese tas  
y  cinco m il en  concep to  de g ra tificac ió n  
p o r tra b a jo s  de p rác tica s , a  p a r t i r  de la  
fe ch a  de posesión, s in  p e rju ic io  de los 
d em ás em olum en tos y v e n ta ja s  que se 
f i ja n  espec ia lm en te  p a ra  el C e n tro  de 
su destino .

•4." E ste  M aestro  de T a lle r  e s tá  obli
gado al deber de re sid en c ia  en  la  loca li
dad  donde  ra d ic a  el C e n tro  de su  d e s ti
no; obligación de la  cual se rá  a d em ás 
responsab le  el D irec to r del C e n tro  y que 
se rá  v ig ilad a  por el P a tro n a to  P rov inc ia l, 
a  los efectos o p o rtunos, no  pud ien d o  a u 
se n ta rs e  sin  au to riza c ió n  e sc rita  expedi
d a  por las  A u to rid ad es ‘a  q u ienes re 
g la m e n ta r ia m e n te  co rresponda .
• 5.° El n o m b ram ien to  a  que se refie
re  la  p re sen te  O rd en  se e n tien d e  va lede
ro  por un  año, con c a rá c te r  ev en tu a l, 
p ro rro g ab le  po r o tro s cu a tro , si en  el 
tra n sc u rso  del p rim e r a ñ o  a c re d ita se  el 
c itad o  M aestro  de  T a lle r  las  condiciones 
y m érito s  su fic ien tes al efecto. D u ra n te  
el p rim e r año. el in te re sad o  p o d rá  re 
n u n c ia r  a  la  c o n tin u a c ió n  en  el e je rc i
cio d e . su cargo, b ien  al final de curso, 
po r su  conv en ien c ia  (co m u nicándo lo  al 
P a tro n a to  P ro v in c ia l a n te s  del d ía  p rim e
ro  de jun io), o b ien  en  cu a lq u ier m om en- 
to. por cau sa  ju stificad a .

E l M in isterio , de acu erd o  con lo d is
p uesto  en  la  B ase X II  de la  Ley de 16 
de ju lio  de 1949, p o d rá  d e c la ra r  su  cese, 
a  p e tic ión  ju s tif ic ad a  v c o n ju n ta  del D i
re c to r del C e n tro  y del P a tro n a to  resp ec
tivo. sin  p e rju ic io  del rég im en  disc ip li
n a r io  estab lec ido  en  el R eg lam en to  G e
n e ra l de 3 de  nov iem bre  de  1953 

L a  posesión  se v e rif ica rá  a n te  el D i
re c to r d e l C en tro , de- a cu e rd o  con  lo p re -

* cep tu ad o  en el a rtícu lo  cu arto  del Re* 
g lam en to  G en era l de los C en tros de E n 
señ an za  M edia y P rofesional, y en el 
té rm in o  de ocho días, a p a r tir  de la  
fech a  de la p re sen te  O rden , y por el 
h ech o  de la m ism a q ueda  este  M aestro  
de T a lle r  som etido  a  las n o rm as v igen
tes  sobre la  E n señ an za  M edia y P rofesio
n a l y a  re a liz a r  los cursillos de o r ie n ta 
ción y perfecc io n am ien to  que el M in is
terio  convoque o p o rtu n am en te  

Lo digo a  V. I. p a ra  su  conocim ien to  
y dem ás efectos.

D ios g u a rd e  a  V. I. m uchos años. 
M adrid , 10 de noviem bre de 1954.-—Por 

delegación, S. Koyo-V illanova.

lim o. Sr. D irec to r g en era l de E n señ an za  
L aboral.

ORD EN  de 10 de noviembre  de 1954 por  
la que se declara desierto el concurso  
para  seleccionar el Profesor t i tu lar del 
Ciclo especial del C entro  de E n se ñ a n
za M edia  y  Profesional de Noya.

lim o . S r.: V is to 'e l  in fo rm e del P a tro 
n a to  P ro v in c ia l respectivo  y la  p ro p u esta  
de) N acional,

E ste  M in isterio , de acuerdo  con el es
tu d io  realizado  por este  últim o, h a  re
su e lto  ^declarar d esierto  el concurso  cele
b rado  p a ra  se leccionar el P ro feso r t i tu 
la r  del Ciclo especial del C en tro  de E n 
se ñ a n za  M edia y P ro fesional de Noya.

Lo digo a  V. I . p a ra  su conocim ien to  
y dem ás efectos.

Dios g u a rd e  a  V. I. m uchos años. 
M adrid , 10 dé noviem brde de 1954.— 

P or delegación, S. R oyo-V illanova.

lim o . Sr. D irec to r g en era l de E n señ an za  
L abora l.

O R D EN  de 10 de nov iem bre de 1954 por  
la que se declara desierto  el concurso  
celebrado para seleccionar el Profesor  
de  «Dibujo» del Centro  de E n señ a n za  
M edia y  Profesional de Peñaranda  de 
B ra c a m o n te .

lim o . S r.: V isto  el in fo rm e  del P a tro 
n a to  P ro v in c ia l respectivo  y la  p ro p u esta  
del N acional,

E ste  M in isterio , de acu erd o  con el es
tu d io  rea lizad o  po r este  ú ltim o, h a  re 
sue lto  d e c la ra r  d esierto  el concurso  cele
b rado  p a ra  se leccionar el P ro fe fso r de 
«Dibujo» del C en tro  de E n se ñ an z a  M edia  
y P ro fesio n a l de P e ñ a ra n d a  de B ra ca 
m on te .

Lo digo a  V. I . p a ra  su  conocim ien to  
y d em ás efectos.

D ios g u a rd e  a. V. I . m uchos años. 
M adrid . 10 de noviem bre de 1954.—P o r 

delegación, S. R oyo-V illanova.

lim o . S r. D irec to r gen era l de E n se ñ an z a  
L abora l.

O R D EN  de 12 de nov iembre  de 1954 por  
la que se declara desierto el concurso  
celebrado p ara  seleccionar el M aestro  
de Taller (Secc ión C arp in ter ía ) ,  del  
C entro  de E n señ a n za  M edia  y  P ro fe
sional de M ondoñedo.

lim o , S r.: V isto el in fo rm e  del P a tro 
n a to  P ro v in c ia l respec tivo  y la  p ro p u esta  
del N acional,

E ste  M in isterio , de acuerdo  con el es
tu d io  rea lizad o  po r este  ú ltim o , h a  re
su e lto  d e ó la ra r  desie rto  el concurso  cele
b rado  p a ra  seleccionar el M aestro  de 
T a lle r  (Sección C a rp in te ría )  del C e n tro

de E n señ an za  M edia y P rofesional de 
M ondoñedo.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien to  
y dem ás efectos.

Dios g u a rd e  a V. I. m uchos años. 
M adrid, 12 de noviem bre de 1954.—-Por 

delegación, S. Royo-V illanova.

lim o. Sr. D irecto r gen era l de E n señ an za  
L aboral.

ORDEN de 24 de nov iembre  de 1954 por  
la que se nom bra  Profesor especial de  
Formación Religiosa del Centro  de E n
señanza  M edia  y  Profesional de B e ta n
zos a don R a m ó n  Bre ta l  S ieira.

lim o . S r . : V ista  la  p ro p u esta  fo rm u la 
da  por el Em m o. y Rvdo. Sr. C a rd en a l 
Arzobispo de S a n tia g o  de C om postela, 

E ste  M in isterio  h a  re su e lto :
];> N o m b rar P ro feso r E special de F o r

m ación  R elig iosa  en el C en tro  de E nse
ñ a n z a  M edia y P ro fesio n a l de B e tanzos 
a don R am ón  B re ta l S ie ira .

2.° E ste  P ro feso r Especial, a  p a r t i r  de 
la  fech a  de -posesión, d is f ru ta rá  la  re tr i 
bución a n u a l de ocho m il pese tas.

3.° La posesión se v e rif ica rá  a n te  el 
D irecto r del C entro , de acuerdo  con lo 
p recep tu ad o  en  el a rtícu lo  c u a rto  del R e
g lam en to  G en era l de los C en tro s de E n 
se ñ a n za  M edia y P ro fesiona l de 3 de n o 
v iem bre de 1953, en el té rm in o  de ocho 
d ías a  p a r t i r  de la  fech a  de la  p re sen te  
O rden .

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim ien to  y 
dem ás efectos.

Dios g u a rd e  a  V. I. m uchos años. 
M adrid , 24 de noviem bre d e  1954.*—P o r 

delegación, S. R oyo-V illanova.

lim o . S r. D irec to r g en era l de E n se ñ an z a  
L ab o ra l.

Ó R D EN  de 24 de nov iem bre  de 1954 por
la que se no m b ra  Profesor t i tu lar  del
Ciclo de Formación M anua l  de T a m a r i
te de L itera  a don José Costa M ari .

lim o . S r . : C onvocado po r el P a tro n a 
to  P ro v in c ia l de E n se ñ an z a  M edia v P ro 
fesional de H uesca el o p o rtu n o  co n cu r
so p a ra  se leccionar el P ro fe so r que h a  
de e n ca rg a rse  de las en señ an zas  de F o r
m ación  m an u a l en  el C en tro  de E n se ñ an 
za M edia y P ro fe sio n a l de T a m a rite  de  
L i t e r a ;

V isto el in fo rm e  elevado p o r el P a 
tro n a to  P ro v in c ia l y . la  p ro p u e sta  de l 
N acional,

E ste  M in isterio , de co n fo rm id ad  con  
el estud io  realizad o  po r el ú ltim o, h a  re 
sue lto  :

1.° A p ro b ar la  tra m ita c ió n  del co n cu r
so de re fe ren c ia .

2.° N o m b ra r p ro feso r t i tu la r  del C i
clo de F o rm ació n  M an u a l del C e n tro  de  
E n se ñ an z a  M edia  y P ro fesio n a l de T a 
ñ ía n te  de L ite ra  a  don José  C osta  M ari.

E ste  P ro feso r, a  p a r t i r  de  la  fe ch a  de 
posesión, d is f ru ta rá  la  re tr ib u c ió n  a n u a l  
de doce m il pese tas, ad em ás de c u an to s  
em o lu m en to s y v e n ta ja s  se f ijen  espe
c ia lm e n te  p a ra  el C e n tro  de su d estin o .

3.° Q u e d a rá  obligado a  re s id ir  en  la  
lo ca lid a d  de su  desíino . obligación de la  
que, v ig ilad a  p o r el P a tro n a to  P ro v in 
cial, se rá  a d em ás resp onsab le  el D irec
to r  del C en tro .

Su fu n c ió n  d o cen te  se rá  in co m p a tib le  
con el e je rc ic io  de la  E n se ñ an z a  p re u n i
v e rs ita r ia  en  Colegios reconocidos o es
cuelas a u to riza d a s  de este  g rado . P a ra  
e je rce r la  en señ an za  lib re  en este  g rad o  
n e ce s ita rá  so lic ita r a u to rizac ió n  de la  D i
rección G e n era l de E n se ñ an z a  L ab o ra l, 
l a  cu a l re c a b a rá  p a ra  e x te n d e r la  los 
o p o rtu n o s in fo rm es del D irec to r del C en
t ro  respectivo , de  la  In sp ecc ió n  y del P a -
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tronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional correspondiente.
• 4.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valede
ro por un quinquenio; durante el cual el 
interesado podrá renunciar a la continua
ción en el ejercicio de su cargo, bien a 
final de curso, cor su conveniencia, co
municándolo al Patronato Provincial an
tes del día 1 de junio, o bien en cual
quier momento por causa justificada. El 
Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Base X II de la Ley de 16 de julio 
de 1943, podrá declarar su cese a peti
ción justificada v conjunta del Director 
del Centro y del Patronato respectivo, 
sin perjuicio del régimen disciplinario 
establecido en el Reglamento de 3 de no
viembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Direc
tor del Centro, de acuerdo con lo precep
tuado en el artículo cuarto del Regla
mento general de los Centros de Ense
ñanza Media y Profesional, y en el tér
mino de ocho días a partir de la fecha 
de la presente Orden, y por el hecho de 
la misma queda este Profesor sometido 
a las normas vigentes sobre la Enseñan
za Media y Profesional y a realizar los 
cursillos de orientación y perfecciona
miento que el Ministerio convoaue opor
tunamente.

Lo que digc a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1954.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 24 de noviembre de 1954 por 
la q u e  s e  n o m b r a  P r o fe s o r  t itu la r  
del C iclo de L enguas en  el C entro de 
Enseñanza  M ed ia  y  P ro fe s io n a l d e  
Lalín a doña María  del Carmen López 
López.

lim o Sr.: Convocado por el Patrona
to Provincial de Enseñanza Media v Pro
fesional de Pontevedra el oportuno con
curso para seleccionar el Profesor que ha 
de encargarse de las enseñanzas deí Ciclo 
de Lenguas en el Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Lalín ;

Visto el informe elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Na
cional,

Este Ministerio, de conformidad con 
el estudio realizado por el último, ha 
resuelto:

1.° Aprobar la tramitación del con
curso de' referencia.

2.° Nombrar Profesor titular del Ci
clo de Lenguas del Centro de Enseñanza- 
Media y Profesional de Lalín a doña 
María del Carmen López López.

Este Profesor, a partir de la fecha de 
posesión, disfrutará la retribución ‘anual 
de 12.000 pesetas, además de cuantos 
emolumentos y ventajas se fiien especial
mente oara el Centro de su destino.

3.° Quedará obligado a residir en la 
localidad de su destino, obligación de la 
que vigilada por, el Patronato Provin
cial. será además 'responsable el Director 
del Centro.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la enseñanza . preuni
versitaria en Colegios reconocidos o Es
cuelas autorizadas de este grado. Para 
ejercer la enseñanza libre en este grado, 
necesitará solicitar autorización de la Di
rección General de Enseñanza Laboral, 
la cual recabará para extenderla los 
oportunos informes del Director del Cen
tro respectivo, de la Inspección y del 
Patronato Frovincial do Enseñanza Me
dia y Profesional correspondiente. ■

4.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un quinquenio durante el cual el in
teresado podrá renunciar a la continua

ción en el ejercicio de su cargo, bien a 
final de curso, por su conveniencia, comu
nicándolo al Patronato Provincial antes 
del día 1 de junio, o bien en cualquier 
momento por causa justificada. El Minis
terio, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Base X II de Ley de 16 de julio de 1949, 
podrá declarar su cese a petición justifi
cada y conjunta del Director del Centro y 
del Patronato respectivo, sin perjuicio del 
régimen disciplinario establecido en el Re
glamento de 3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Direc
tor del Centro, de acuerdo con lo precep
tuado en el artículo cuarto del Reglamen
to general de los Centros de Enseñanza 
Media y Profesional, y en el término de 
ocho días, a partir de la fecha de la pre
sente Orden, y por el hecho de la misma 
queda este Profesor sometido a las nor
mas vigentes sobre la Enseñanza Media 
y Profesional y a realizar los cursillos de 
orientación y perfeccionamiento que el 
Ministerio convoque oportunamente.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1954.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova.
*

limo, Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 24 de noviembre de 1954 por 
la que se nombra Profesor titular de 
«Dibujo» del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Lalín a don An
drés Carlos López del Rey.

limo. Sr.: Convocado por el Patronato 
Provincia] de Enseñanza Media y Pro
fesional de Pontevedra el oportuno con
curso para seleccionar el Profesor que 
ha de encargarse de las enseñanzas de 
«Dibujo» en el Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Lalín;

Visto el informe elevado por el Pa
tronato Provincial y la propuesta col 

/Nacional,
Este Ministerio, de conformidad con el 

estudio realizado por el último, ha re
suelto:

1.° Aprobar la tramitación del con
curso de referencia.

2.° Nombrar Profesor titular de «Di
bujo» del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Lalín a don Andrés Carlos 
Lónez del Rey.

Esté Profesor, a partir de la fecha de 
posesión, disfrutará la retribución anual 
de 12.000 pesetas, además de cuantos 
emolumentos y ventajas se fijen espe
cialmente para*el Centro de su destino.

3.° Quedará obligado a residir en la 
localidad de su destino, obligación de la 
que, vigilada por el Patronato Provin
cial, será además responsable el Director 
del Centro.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la enseñanza preuni
versitaria en Colegios reconocidos o Es
cuelas autorizadas de este grado Para 
ejercer la enseñanza libre en este grado 
necesitará solicitar autorización de la Di
rección General de Enseñanza Laboral, 
la cual recabará para extenderla los 
oportunos informes 'del Director del Cen
tro respectivo, de la Insoeccíón y del 
Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional correspondiente.
Dibujo en el Centro de Enseñanza Me-

4.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un ‘ quinquenio, durante el cual el in
teresado podrá renunciar a la .continua
ción en el ejercicio de su cargo, bien a 
final de curso, por su conveniencia, comu
nicándolo al Patronato Provincial antes 
del día l .d e  junio, o bien en cualquier 
momento por causa justificada. El Minis
terio. de acuerdo con lo disouesto en la 
base doce de la Ley de 16 de julio de 1949, 
podrá declarar su cese á petición justifi

cada y conjunta del Director del Centro y 
del Patronato respectivo, sin perjuicio del 
régimen disciplinario establecido en el Re
glamento de 3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Direc
tor del Centro, de acuerdo con lo precep
tuado en el artículo cuarto del Reglamen
to general de ios Centros de Enseñanza 
Media y Protesional. y en el término de 
ocho días a partir de la fecha de la pre
sente Orden, y por el hecho de la mise ;', 
queda este Profesor sometido a las m i
rrias vigentes sobre la Enseñanza Med'-. 
y Profesional y a realizar los cursillos d, 
orientación v perfeccionamiento que 
Ministerio convoque oportunamente '•

Lo que digo a V. I. para su conocimiev 
to y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid. 24 de noviembre de 1954 Pn- 

delegación. S. Royo-Villanova

limo. Sr. Director general de Ensañan 
Laboral.

ORDEN de 24 de noviembre de 1954 por 
la que se nombra Profesor titular del 
ciclo especial del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de E cija  a  don 
Joaquín Bravo Vega.

limo. Sr.: Convocado por el Patrona
to Provincial de Sevilla el oportuno 
concurso para seleccionar el Profesor que 
ha de encargarse de las enseñanzas del 
ciclo especial en el Centro de Enseñan
za Media y Profesional de Ecija;

Visto el informe elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Na
cional, v

Este Ministerio, de conformidad con 
el estudio realizado por el último, ha 
resuelto;

1.° Aprobar la tramitación del con
curso de referencia.

2.° Nombrar Profesor titular del e l - . 
cío especial del Centro de Enseñanzh 
Media y Profesional de Ecija a don Joa
quín Bravo Vega.

Este Profesor, a partir de la fecha de 
posesión, disfrutará la retribución anual 
de 12.000 pesetas, además de cuantos 
emolumentos y ventajas se fijen espe
cialmente para el Centro de su destino.

3.° Quedará obligado á residir en la 
localidad de su destino, obligación de la 
que, vigilada por el Patronato Provin
cial, será además responsable el Director 
del Centro.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la enseñanza preuni
versitaria en Colegios reconocidos o Es
cuelas autorizadas de este grado Para 
ejercer la enseñanza libre en este grado 
necesitará ¿>oliciíor autorización de la Di
rección General de Enseñanza Laboral, 
la cual recaftará para extenderla los 
oportunos informes del Director del Cen
tro : respectivo, de la Inspección y dél 
Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional correspondiente.

4.°' Él nombramiento a que se refiere 
' la presente Orden se entiende valedero

por un quinquenio, durante el cual el in
teresado podrá renunciar a' lá continua
ción en el ejercicio de su cargo, bien a 
final de curso, por su conveniencia, comu
nicándolo al Patronato Provincial antes 
del día 1 de junio, o bien en cualquier 
momento por causa justificada. El Minis
terio. de acuerdo con lo dispuesto en la 
oase doce de la Ley de 16 de julic*de 1949, 
podrá declarar su cese a petición justifi
cada y conjunta del Director del Centro y 
del Patronato respectivo, sin perjuicio del 
régimen disciplinario establecido en el Re
glamento de 3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Direc
tor del Centro, de acuerdo con lo precep
tuado en el artículo cuarto del Reglamen
to general de los , Centros de Enseñanza 
Media y Profesional, y en el término de 
ocho días, a partir de la fecha de la pre-
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sente Orden, y por el hecho de la misma 
queda este Profesor sometido a las nor
m as vigentes sobre la Enseñanza Media 
y Profesional y a realizar los cursillos de 
orientación v perfeccionam iento que el 
M inisterio convoque oportunam ente.

Lo que digo a V. I. para  su conocimien
to y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 24 de noviembre de 1954.—Por 

delegación S. Royo-Villanova.

limo Sr Director general de Enseñanza 
Laboral.

 ORDEN de 24 de noviembre de 1954 por 
la que se nombra Profesor titular de 
«Dibujo» del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Tamarite de Lite
ra a don Arturo Bayarri Ferriol.

limo. Sr : Convocado por el P atronato  
Provincial de Enseñanza Media y Profe
sional de Huesca el oportuno concurso 
para seleccionar el Profesor que ha  de en
cargarse de las Enseñanzas de «Dibujo» 
en el Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Tamarite de L itera;

Visto el inform e elevado por el P a tro 
nato Provincial y la propuesta del Na
cional.

Este Ministerio, de conform idad con el 
estudio realizado por el último, h a  re
suelto:

1. Aprobar la tram itación  del concur
so de referencia.

2.“ N om brar Profesor titu la r  de «Di
bujo del C entro de Enseñanza Media y 
Profesional de T am arite  de L itera a don 
A rturo B ayairi Ferriol.

Este Profesor, a  p a rtir  de la' fecha de 
posesión, d isfru tará  la retribución anual 
de doce mil pesetas, adem ás de cuantos 
em olujnentcs y ven tajas se fijen especial
m ente para  ei Centro de su destino.

3.«> Q uedará obligado a residir en la lo
calidad de su destino, obligación de la 
que, vigilada por el P atronato  Provincial, 
será adem ás responsable el D irector del 
Centro.

Su función docente será incom patible 
con el ejercicio de la E nseñanza preuni
versitario en Colegios reconocidos o Es
cuelas autorizadas de este grado. P ara  
ejercer la enseñanza libre en este grado 
necesitará solicitar autorización de la D i
rección G eneral de Enseñanza Laboral, 
la cual recabará para  extenderla los opor
tunos informes del D irector del Centro 
respectivo, de la Inspección y del P a tro 
nato  Provincial de Enseñanza M edia y 
Profesional correspondiente.

4.° El nom bram iento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un quinquenio, du ran te  el cual el in 
teresado podrá renunciar a la continua
ción en el ejercicio de su cargo, bien a 
final de curso, por su conveniencia, comu
nicándolo al P atronato  Provincial antes 
del dia 1 de junio, o bien en cualquier 
m omento por causa justificada. JE1 Minis
terio, de acuerdo con lo dispuesto en la 
base doce de la Ley de 16 de julio de 1949, 
podrá declarar su 'cese  a petición justifi
cada y conjun ta  del D irector del Centro y 
del Patronato  respectivo, sin perjuicio del 
régimen disciplinario establecido en el Re
glam ento de 3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará an te  el D irec
tor del Centro, de acuerdo con lo precep
tuado en el‘ artículo cuarto del R eglam en
to general de los Centros d e 'E n señ an za  
Media y Profesional, y en el térm ino de 
ocho días, a p a rtir de la fecha de la pre
sente Orden, y por el hecho de la mism a 
queda este Profesor sometido a las nor
mas vigentes sobre la Enseñanza Media 
y Profesional y a realizar los cursillos de 
orientación v perfeccionam iento que el 
Ministerio convoque oportunam ente.

Lo que digo a V. I. pa ra  su conocimien
to y demás efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 24 de noviembre de 1954.—Por 
delegación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 24 de noviembre de 1954 por 
la que se nombra Profesor ti tular del 
ciclo especial (segunda plaza) del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional 
de Valle de Carranza a don Efrén Fern

ández-Navamuel González.
lim o. Sr.: Convocado por el P a trona to  

Provincial de Enseñanza Media y Profe
sional de Vizcaya el oportuno concurso 
para  seleccionar el Profesor que ha  de en
carga! se de las enseñanzas del ciclo es
pecial (segunda plaza) en el C entro de 
E nseñanza M edia y Profesional del Valle 
de C arranza;

Visto el inform e elevado por el P a tro 
nato  Provincial y la propuesta del N a-s 
cional,
. Este M inisterio, de conform idad con el 
estudio realizado por el último, h a  re
suelto:

1.° Aprobar la tram itación  del concur
so de referencia.

2.° N om brar Profesor titu la r  del ciclo . 
especial (segunda plaza) del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Valle 
de C arranza a don E frén Fernández-Na- 
vamuel González.

Este Profesor, a p a rtir  de la fecha de 
posesión, d isfru ta rá  la retribución anual 
de doce mil pesetas, adem ás de cuantos 
emolumentos y ven tajas se fijen especial
m ente para  el C entro de su destino.

3.1' Q uedará obligado a residir en la lo
calidad de su destino, obligación de la 
que, vigilada por el P a trona tó  Provincial, 
9$rá adem ás responsable el D irector del 
Centro.

Su función docente será incom patible 
con el ejercicio de la E nseñanza preuni
versitario en Colegios reconocidos o Es
cuelas autorizadas de este grado. P ara  
ejercer la enseñanza libre en este grado 
necesitará solicitar autorización de la Di
rección G eneral de Enseñanza Laboral, 
la cual recabará p ara  extenderla los opor
tunos inform es del D irector del Centro 
respectivo, de la Inspección y del P atro 
nato  Provincial de Enseñanza M edia y 
Profesional correspondiente.

4.° El nom bram iento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un quinquenio, du ran te  el cual el in 
teresado podrá renunciar a la continua
ción en el ejercicio de su cargo, bien a. 
final de curso, por su conveniencia, comu
nicándolo al P atronato  Provincial antes 
del dia 1 de junio, o bien en cualquier 
m om ento por causa justificada. El Minis
terio. de acuerdo con lo dispuesto en la 
base doce de la Ley de 16 de julio de 1949, 
podrá declarar su cese a petición justifi
cada y con jun ta  del D irector del C entro y 
del P atronato  respectivo, sin perjuicio del 
régimen disciplinario establecido en el Re
glam ento de 3 de noviem bre de 1953.

La posesión se verificará an te  el Direc
to r del Centro, de acuerdo con lo precep
tuado en el artículo cuarto  del Reglam en
to -general de los C entros de Enseñanza 
Media y Profesional, y en el térm ino  de 
ocho días, a p a rtir  de la fecha de la pre
sente Orden, v por el hecho de la mism a 
oueda este Profesor sometido a las nor
mas vigentes sobre la Enseñanza Media 
y Profesional y a realizar los cursillos de 
orientación y perfeccionam iento que el 
M inisterio convoque oportunam ente.

Lo que digo a V. I. para  su conocimien
to v dem ás efectos.

Óios guarde a V. I. muchos años. 
.M adrid, 24 de noviem bre de 1954.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral. -

M IN IS T E R IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 25 de noviembre de 1954 por 

la que se delimitan, a efectos de apli
cación del Decreto de 9 de enero de 
1953, los sectores segundo y tercero de 
la zona de colonización denominada  
«La Mancha».

limo. Sr.: Estudiadas por el In s titu to  
Nacional de Colonización las posibilida
des de alum bram iento  de aguas subte
rráneas p ara  riego en los Sectores que 
después se delim itan, de la Zona de La 
M ancha (Ciudad Real), declarada de in 
terés nacional para  su colonización por 
D ecreto de 27 de abril de 1951,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le concede el Decreto de 9 de 
enero de 1953, ha  dispuesto:

1.° A todos los efectos previstos en el 
D ecreto de 9 de enero de 1953, por el 
que se d ictan  norm as para  la puesta en 
riego y colonización de la Zona de La 
M ancha (Ciudad Real), se delim itan dos 
nuevos Sectores de la msma, que a con
tinuación se describen:

Sector segundo.—Enclavado en el té r
mino de Alcázar de San Juan . L im ita: 
al Norte, con el cam ino de La C añada 
a Tomelloso y el camino de Puente Cas
tilla. Al Este, con el cam ino de Las Na
vas, desde su encuentro con el camino de 
Puente Castilla, hasta  su encuentro con 
el camino de H erencia; línea recta  des
de este punto  h as ta  el cruce del ferro
carril de Cinco Casas a Tomelloso con 
la  ca rre te ra  de V illarta de San Juan  a  
Argam asilla de Alba: línea recta  desde 
este punto h asta  la confluencia del ca
mino de Las Navas a .Brochero con el 
cam ino de H erm osura; y el camino de 
Las Navas a Brochero h asta  su confluen
cia con el cafnino de La C arrera. Al 
Sur, con el camino de La C arrera, desde 
su confluencia con el camino de Las 
Navas a  Brochero hasta  su cruce con 
el ferrocarril de M adrid a Cádiz; línea 
recta  desde este punto h asta  Casa S an 
ta ; linea recta desde Casa S an ta  h asta  
la confluencia del camino de La Solana 
con el camino de C uarto  Alto a Moyas. Y 
al Oeste, con el cam ino de La Solana 
desde su confluencia con el camino de 
C uarto  Alto a Moyas; y el camino de Al- 
m agüela h as ta  su encuentro con el cam i
no de La C añada a Tomelloso. La super
ficie aproxim ada de este Sector es de 
3.500 hectáreas.

Sector tercero/—Enclavado en el térm i
no de M anzanares. L im ita: al Norte, con 
la línea de separación-de  los térm inos 
de M anzanares y Alcázar de San Juan . 
Al Este, con el ferrocarril de M adrid a  
Cádiz h as ta  su cruce con el cam ino de 
Navaloscuentos. este camino y el de Las 
N aran jas hasta  su cruce con el carril del 
Sotillo. Al Sur. con una línea recta des
de el cruce del cam ino .de  Las N aran jas 
con el carril del Sotillo h asta  la casa de 
Las E ncinas y el cam ino que va desde 
esta casa a la ca rre te ra  de M anzanares 
a Alcázar de San Juan . Y al Oeste, con 
la ca rre te ra  de M anzanares a Alcázar 
de San Juan . La superficie aproxim ada 
de este Sector es de 2.770 hectáreas.

2.° El In s titu to  Nacional de Coloniza* 
ción, de acuerdo con la legislación vigen
te, em prenderá en plazo inm ediato las 
obras de captación y las demás necesarias 
para  la puesta en riego y polonización 
de los referidos Sectores segundo y te r
cero.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 25 de noviembre de 1954.

CAVESTANY

limo. Sr. Director general de Coloniza
ción.
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A D M I N I S T R A C l O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Tribunal de oposiciones a ingreso en la 
Escuela Judicial

Rectificación a la relación de opositores 
admitidos a la práctica de estas opo
siciones.

Habiéndose padecido error en la in se r -. 
ción de la citada relación, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 
327, correspondiente al día 23 de noviem 
bre de 1954. páginas 7707 a 7800, se recti
fica de la siguiente form a:

El número 251 es don José Hernández 
Gómez, y no Guijarro, como se consig
naba, y el número 252 corresponde a 
don José Julián Hernández Guijarro, y 
no Gómez, como se expresaba.

Asimismo, el párrafo correspondiente 
a la fecha de la citada relación debe 
entenderse rectificado como sigue:

Madrid, 19 de noviembre de >954.—El 
Secretario del Tribunal, Rafael de Alca
raz y de Reyna.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Doña María Gassis Minondo» 
la exención del impuesto sobre los bien

es de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
José Iturrioz Tellería, Presbítero, Secre
tario Administrador de la Fundación de 
«Doña María Gassis Minondo», solicitan
do en nombre de la misma exención del 
Impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas; y

Resultando que doña María Gassis 
Minondo, por su .testamento cerrado ue 
fecha 5 de junio de 1928 otorgado ante 
el Notario de Rentería, don Juan Leon
cio Iturralde, en la cláusula l 4  del mis
mo disponía que al fallecimiento de su 
hermano, a quien dejaba heredero en 
usufructo los bienes que a ella le perte
necían fueran convertidos en títulos de 
la Deuda Perpetua Interior para qGe con 
sus rentas se costeasen carreras, oficios 
u artes a hijos de ambos sexos de fami
lias pobres de Pasajes de San Juan y 
Pasajes de San Pedro;

Resultando que la Fundación que se 
examina fue clasificada como de1 bene
ficencia docente de carácter particular, 
con la obligación de rendir cuentas y 
presentar presupuestos al Protectorado 
por Orden -del Ministerio de Educación 
Nacional de fecha 18 de octubre de 1950;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en: 
una Inscripción nominativa de la Deuda 
Perpetua Intehor 4 por 100. número 6.455, 
de 759.000 pesetas nominales;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F) de la Ley del Impuesto de de
rechos reales y sobre transmisión de bie
nes, de 7 de noviembre de 1947. y el 264, 
número octavo del Reglamento para su 
aplicación, de la propia fecha, establecen 
que gozarán de exención del ImpaestK) so
bre los bienes de las personas jurídicas 
aquellos que de una manera directa e 
inmediata, sin interposición de personas, 
se hallen afectos o adscritos a la reali
zación de un objeto benéfico de los enu
merados en el artículo segundo del Real 
Decreto de 14 de marzo de 1899, siempre 
que en él se empleen directamente los 
mismos bienes o sjas rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, yá que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas al' Protectorado aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad;

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación, dada la naturaleza de los 
mismos;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del leferido Impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del articulo 265 del precitado Re
glamento,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del Impues
to sobre los bienes de las personas ju
rídicas el capital reseñado en el último 
resultando de este acuerdo que pertene
ce a la Fundación de doña María Gassis 
Minondo, instituida en Pasajes (Guipúz
coa ).

Madrid, 23 de noviembre de 1954.—El 
Director general, José Fernández-Arroyo 
y Caro.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Anunciando la subasta de las obras de 
« Terminación de las obras del dique-
muelle del Este», en el puerto de Santa 
Cruz de Tenerife.
En virtud de lo dispuesto por Orden 

de 19 de noviembre de. 1954,
Esta Dirección Geneial ha señalado 

él día 12 del próxima mes de enero, u 
las once horas, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de «Termi
nación de las obras del dique-muelle del 
Este», en el puerto de Santa Cruz de 
Tenerife, cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de veintinueve millones tres
cientas cincuenta y nueve mil cuatro
cientas diez pesetas con diez céntimos 
(29.359.410.10).

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, del Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre de 
1886, Real Orden de 30 de octubre he 
1907. Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública de 1 de 
julio de 1911 y demás disposiciones vi
gentes, hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes en 
dicho Ministerio y en la Junta de Obras 
del Puerto de Santa Cruz de Tenerife.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Obras Públicas, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 4 de enero de 
1955. y en la Jefatura de Obras Públicas 
de Santa Cruz de Tenerife, en los mis
mos días y hora de las doce.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y 
se extenderán en papel sellado de sexta 
clase (4.70 pesetas), debiendo presentar
se en pliego cerrado, en cuya portada se 
consignará que la licitación corresponde 
a esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse, con cada pliego, 
el oportuno resguardo justificativo de 
haber constituido, del modo aue orevien* 
la referida Instrucción y el pliego de 
condiciones particulares y económicas, 
la garantía que se requiere para tomar 
parte en la licitación, por un importe 
de doscientas veintiséis mil setecientas 
noventa y siete pesetas con cinco cénti
mos (226]797,05), cantidad que ha de con

signarse en metálico, en efectos de la 
Deuda Pública o en cualquier otra clase 
de valores que tengan legalmente con
cedido este privilegió, a los tipos asigna
dos por las disposiciones vigentes y acom
pañando al resguardo, en su caso, la 
póliza de adquisición de los valores, sus
crita por Agente de Cambio y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a cada 
proposición, d e b i d ámente legalizados, 
cuando proceda, y también por separado 
y a la vista:

l.° Documento de identidad del lici
tador.

2.i> Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas. Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación 'relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928. documentos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autoricen 
al firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar 
legitimadas las firmas de las certificacio
nes correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la .u.cion 
de origen o bien por el Cónsul de esa 
nación en España.

4.° Declaración, para las personas na
turales, y certificación, en el caso de Em
presas, de no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilidades que. para 
contratar con el Estado, establece el ar
tículo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidatl de la Hacienda Pública.

5.° Justificación' de hallarse al co
rriente en el pago de los seguros sociales 
y contribución industrial o de utilidades.

6.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposicio
nes. y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, la adjudicación se de
cidirá por rnedio de sorteo.

Madrid. 22 de noviembre de 1954.—El 
Director general, G. Pérez Conesa.

M o d e l o  de p r o p o s i c ió n

Don ........ con residencia en ........ pro
vincia de ........ calle de .......   número ...,
según documento de identidad número
 , expedido por   enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del d ía   d e  .
y de las condiciones y requisitos que se 1 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de «Terminación de 
las obras del dique-muelle del Este en 
el puerto de Santa Cruz de Tenerife», 
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados reemisitos y con
diciones. por la cantidad de ......

(Aquí, la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado. Se advierte además que 
será desechada toda proposición en que 
nó se exprese claramente la cantidad en 
pesetqs y céntimos, escrita en otra. por 
la que se compromete el proponente a 
la ejecución de ias obras, así como te da 
aquella en que se añada alguna cláusula.'

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría. empleados en las obras, por Jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias. no sean inferiores a los tipos fs* 
tabiecidcs.

(Fecha y firma del proponente.) 
4.091— A. C,
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Anun ciando la subasta de las obras de  
•«Alm acenes  en los muelles  ( «Alm acén  
n úmero 4 de tránsito, en el muelle del 
Arenal y  grupo de almacenes de d ep ósito 

 en el muelle del A renal») en el 
'puerto de V i g o ).

En virtud do lo dispuesto por Orden 
de 19 cié noviembre de 1954.

Esta Dirección Generai ha señalado el 
día 12 del próximo mes de enero, a las 
(mee horas, para la adjudicación en pin 
blica subasta de las obras de «Almace
nes en los muelles («Almacén número 4 
de tránsito, en el muelle del Arenal, y 
Grupo de almacenes de depósito en el 
muelle del Arenal»)» en el puerto de 
Vigo. provincia de Pontevedra, cuvo rve- 
supuesto asciende a la cantidad oe cinco 
millones seiscientas trece mil novecierv 
tas cuarenta y una peseta con treinta 
céntimos (5.(113.941.30).

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, del Ministerio de Óbras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la Instrucción d e ' 11 de septiembre de 
188(5. Real Orden de 30 de octubre de 
1907, Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, de 1 de 
julio de 1911 y demás disposiciones vi
gentes, hallándose de manifiesto para co
nocimiento del público el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes en 
dicho Ministerio y en la Junta de Obras 
del Puerto de Vigo.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Obras Públicas, en las horas hábiles 
de oficina, desdé el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 7 de enero de 
1955, y en la Jefatura de Obras Públicas 
de Pontevedra.

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo adjunto, se redactarán' en castellano 
y se extenderán en papel sellado de sex
ta clase (4.70 pesetas), debiendo presen
tarse en pliego cerrado, en cuya portada 
se consignará que la licitación correspon
de a esta contrata.

A la vez. pero por separado y a la vis
ta. deberá presentarse con cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo de ha
ber constituido, del modo que previene 
la referida Instrucción y el pliego de 
condiciones particulares 1 y económicas, 
la garantía que . se requiere para tomar 
parte en la licitación, por un importe de 
ochenta y seis mil ciento treinta y nueve 
pesetas con cuarenta y dos céntimos 
(86.139,42), cantidad que ha de consig
narse en metálico, en efectos de la Deu
da Pública o en cualquier otra clase de 
valores que tengan legalmente concedido 
este privilegio, a los tipos asignados por 
las disposiciones vigentes y acompañan
do al resguardo, en su caso, la póliza de 
adquisición de los valores, suscrita por 
Agente de Cambio y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a cada 
proposición, d e b i d ámente legalizados, 
cuando proceda, y también por separado 
y a la vista:
' Documento de identidad del lici- 
tador.

2 .°  Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades qne 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928. documentos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autoricen 
al firmante de la prooosición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar 
legitimadas las firmas de las certificacio
nes correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación

de origen o bien por el Cónsul de esa 
nación en España.

4." Declaración, para las personas na
turales, y certificación, en el caso de Em
presas, de no estar comprendidos en nin- 
'gtina de las incompatibilidades que, para 
contratar con el Estado, establece el ar
tículo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

Justificación de hallarse al co
rriente en el pago de los seguros sociales 
y contribución industrial o de utilidades.

6.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales se verificará en el 
acto licitación por pujas 'a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsis
tiese la Agualdad, la adjudicación se de
cidirá por medio de sorteo.

Madrid, 22 de novienibre de 1954.—-El 
Director general, G. Pérez Conesa.

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

Don .......   con..residencia en   pro
vincia de ........ calle de   número ...,
según documento de identidad número
  expedido por .......   enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del d ía   d e ........
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la 'adjudicación en pública 
subasta de las obras de «Almacenes en 
los muelles («Almacén número 4, de trán
sito, en el muelle del Arenal, y Grupo de 
Almacenes de depósito en el muelle del 
Arnal»)», en el puerto de Vigo, provincia 
de Pontevedra, se. compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de ........

(Aquí, la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
e l . tipo fijado. Se advierte además que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntftnos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que. han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría, empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias. no sean inferiores a los tipos es
tablecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
4.092-0.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Laboral
C on v oca n d o  co n cu rso - para se lecc ion a r  la 

plaza  de P ro feso r  titu lar del C iclo  de  
Lenguas, del C en tro  de E n señ a n za  M edia 

 y  P ro fes ion a l de A m u rrio  (A la v a ).

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Alava» correspondiente al día 6 de no
viembre de 1954 publica la convocatoria 
del concurso para seleccionar la plaza de 
Profesor titular dél Ciclo de Lenguas del 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Amurrio 

El plazo pava presentación de instan
cias y documentación que se exigen en 
la convocatoria será de treinta días—o 
cuarenta y cinco si los solicitantes resi
den en Canaria^ o Norte de Africa—, a 
partir de la publicación del presente ex
tracto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid, 15 de. noviembre de 1954.—El 
Director general, Carlos M* Rodríguez de 
Valcárcel.

Dirección General de Bellas Artes
A p roba n d o  e x p e d ien te  de obras de  

reparación  y  m ejo ra  en  el C on serv a torio  de  
M úsica  de S an ta  C ruz de T en er ife .

Visto el expediente de obras de repa
ración, mejora, instalación de servicios 
higiénicos y otras en el edificio del Con
servatorio Profesional de Música de San
ta Cruz de Tenerife, cuyo proyecto fué 
redactado por el Arquitecto don Domin
go Pisaca Burgada; y 

Resultando que la cantidad total de 
pesetas 80.952.21 a que asciende el im
porte de las obras proyectadas se distri
buye en la siguiente form a:

Ejecución material, 59.875,93 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial, 8.981.38 
pesetas, pluses de carestía de vida y car
gas familiares, 8.981.38 pesetas. Total 
de la contrata. 77.838,69 pesetas; ho
norarios de Arquitecto por formación 
de ■ proyecto, s e g ú n tarifa primera,

* grupo quinto, el 4,25 por 100, con de
ducción del 50 por 100 que determina 
el Decreto de 16 de octubre de 1942, pe
setas 1.197, 51; ídem id. por dirección 
de/obra, 1.197.51 pesetas; honorarios de 
Aparejador. 60 por 100 sobre los de di
rección, 718,50 pesetas. Total, 80.952,21 
pesetas.

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo
rablemente este proyecto en 30 de sep
tiembre de 1953;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y )a Intervención Delegada de la 
Administración del Estado verifican la 
toma de razón y fiscalización del gasto 
en fechas 10 de junio y 7 de octubre del 
corriente año, respectivamente;

Considerando que las obras proyecta
das son necesarias y urgentes y que pue
den realizarse por el sistema de' contra
tación directa por la Administración, da
da su cueptía;

Considerando que de acuerdo con lo 
dispuesto en el párrafo primero de la 
Orden ministerial de este Departamen
to de 11 de febrero del corriente año, es 
potestativo de la contrata formular soli
citud de revisión de los precios afecta
dos por las modificaciones acordadas en 
virtud de la Orden del Ministerio de Tra
bajo de 12 de diciembre de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 de 
enero siguiente;

Considerando que el Arquitecto señor 
Pisaca Burgada remite ofertas de contra
tistas, de entre las que aparece como más 
beneficiosa para los intereses del Estado 
la de don Tomás González, quien se com
promete a ejecutar las obras por un total 
importe, de contrata de 77.500 pesetas, 
e q u i v a l e n t e  a una baja del 0.435117 
por 100 sobre el importe tipo de contrata 
dé 77.838,69 pesetas.

Este Ministeiio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de referencia, 
que se adjudican por el sistema de con
tratación directa por la Administración al 
contratista don Tomás González por un 
importe de 77 500 pesetas, que incremen
tado con ios honorarios facultativos hace 
un presupuesto total de 80.613,52 pesetas, 

, que se abonarán con cargo a la partida 
que para estas atenciones se consigna en 
el capitulo tercero, artículo sexto, grupo 
primero, concepto primero, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento.

L o ' que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a. V.  S. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1954.—El 

Director general, Antonio Gallego Burín.

Sr. Director del Conservatorio de Música 
de Santa Cruz de Tenerife.


